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Introducción

El 29 de marzo de 2016 dio inicio la presente Administración en la Facultad de Derecho de 
nuestra Máxima Casa de Estudios, la cual está próxima a concluir su mandato.

A efecto de informar a la Comunidad Universitaria una síntesis de los resultados obtenidos en los últi-
mos cuatro años de trabajo, presento este informe.

Deseo reconocer de manera sincera que los logros que se han conseguido y que serán materia del 
presente informe son la consecuencia de un trabajo colegiado y coordinado con las distintas instancias 
que integran esta extraordinaria institución de educación superior, la cual es el más grande honor de 
mi vida haber podido dirigir.

De igual manera, deseo hacer un expreso reconocimiento al Rector de la Universidad, el Dr. Enrique 
Luis Graue Wiechers, por el gran apoyo que ha brindado a lo largo de estos cuatro años a la Facultad 
de Derecho y de forma particular, a su Director.

Las líneas generales de acción que se implementaron durante estos cuatro años de esfuerzos y entrega 
fueron definidas en el Programa de Trabajo 2016-2020 que se puso a la consideración de la Honorable 
Junta de Gobierno; el Plan de Desarrollo Institucional 2015-2019 de la Universidad Nacional Autónoma 
de México; así como en el Plan de Desarrollo Institucional para la Facultad de Derecho, elaborado tal y 
como lo establece el Reglamento de Planeación de la UNAM.

La convergencia de los Programas, Líneas de Acción y Proyectos se enfocaron –de manera priorita-
ria– a lograr que nuestra Facultad volviera a alcanzar la impartición de una educación de excelencia 
académica y recuperara el papel preponderante que a lo largo de la historia ha tenido, tanto a nivel 
nacional como internacional.

Con gran satisfacción, deseo destacar que en los últimos tres años, de manera consecutiva, ha sido 
considerada por la empresa británica QS World University Rankings, como una de las primerísimas 
Facultades de Derecho del mundo de habla hispana. Es importante también destacar que durante esta 
administración se consiguió la re-certificación de la Facultad de Derecho por parte del “Consejo para la 
Acreditación de la Enseñanza del Derecho”, A.C. (CONAED).

Este reconocimiento nos ha significado un gran apoyo para lograr uno de los principales objetivos: 
demostrar que le damos a nuestros estudiantes la mejor educación jurídica del país. La gran mayoría 
de los jóvenes que ingresan a nuestras aulas provienen de familias de escasos recursos y la formación 
que reciben será factor determinante para transformar y fortalecer sus posibilidades personales 
para tener éxito en la vida.
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La Educación Pública, considero, es un auténtico derecho humano; el derecho social por excelencia y el 
más importante instrumento de justicia social.

Porque lo hemos dicho de manera reiterada: en la Facultad de Derecho no nos limitamos a preparar 
abogados o licenciados en Derecho, sino que nos esforzamos en forjar juristas con gran educación 
ética y humanista; con un claro respeto a la cultura de la legalidad; defensores de la igualdad de género 
y los derechos humanos; enemigos de cualquier tipo de discriminación y con un alto compromiso social 
con el país. 

En este informe que se presenta a la consideración de la Comunidad Universitaria, se da cuenta de 
las acciones y resultados obtenidos durante la administración 2016-2020 a mi cargo, durante la cual 
la Facultad de Derecho ha redefinido su rumbo, recuperado el orgullo de su sentido de pertenencia y 
reconquistado su papel social de ser la conciencia crítica del pensamiento jurídico en México.

Reitero, se trata de sintetizar el trabajo en equipo que se ha desarrollado y que he tenido la respon-
sabilidad de coordinar. Reconozco de manera sincera el apoyo que siempre he recibido de todos los 
integrantes de los dos Consejos Técnicos con quienes he tenido el gusto y honor de trabajar. 

De la misma manera, agradezco a los Presidentes de los Colegios de Profesores,  
Directores de Seminarios, a todo el cuerpo de académicos, funcionarios, personal de confianza y tra-
bajadores de base, por el esfuerzo y entrega en el desarrollo de sus actividades a lo largo de estos 
cuatro años.

Introducción
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Desde el inicio de esta Administración nos compro-

metimos a actualizar el Plan y Programas de Estu-

dio de la Licenciatura, ya que los que estaban vigentes 

databan del año 2010; habían demostrado debilidades 

y estaban muy rezagados en cuanto su actualización 

debido a la promulgación de muchas reformas consti-

tucionales importantes –como la de Derechos Humanos 

de 2011 o la puesta en mar-

cha del Nuevo Sistema Penal 

Acusatorio–; carecían de un 

enfoque integral de la Con-

vencionalidad; se encontraban 

limitados al ámbito federal; y 

presentaban aspectos regla-

mentarios que impedían lograr 

nuestros altos objetivos.

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 
 

Plan y los Programas de Estudio de la  
Licenciatura en Derecho 

Modalidad Educativa Presencial  
(Sistema Escolarizado) 

TOMO I 
 

TÍTULO QUE SE OTORGA: 
LICENCIADO (A)  EN DERECHO 

 
 

  

Nuevo Plan de Estudios
01
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Nuestra institución de educación superior debía estar preparada para responder a los nue-
vos retos que representan una realidad nacional sujeta a una gran transformación; muchas reformas 
constitucionales y legales; un desarrollo tecnológico vertiginoso; así como un mundo interactuante que 
presenta avances muy acelerados. 

Después de casi tres años de trabajos arduos, el 20 de marzo de 2019, el Pleno del Consejo 
Académico del Área de las Ciencias Sociales (CAACS) de la UNAM aprobó –por unanimidad– el nuevo 
Plan y Programas de Estudios de la Licenciatura en Derecho 2020, para sus tres Divisiones educativas: 
Escolarizado, Abierta y Distancia. 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Legislación Universitaria, la par-
ticipación de la comunidad se vio colmada por las aportaciones que hicieron 
1,294 alumnas y alumnos encuestados ex profeso; la consulta e importante 
aportación de las representaciones estudiantiles; la recepción de alrededor 
de 600 propuestas recibidas; la asesoría de los Decanos de las Facultades 
de Derecho de las Universidades Complutense y de Boloña que nos visi-
taron; así como la realización de interesantes y extensas jornadas de trabajo 
académico colegiado.

En el pasado, los nuevos Planes y Programas de Estudio iniciaban su vigencia en las Divisiones 
de Educación Abierta y a Distancia un año posterior a su aprobación para el Sistema Escolarizado. Sin 
embargo, en esta ocasión y realizando un esfuerzo importante, el nuevo Plan se implementó de forma 
simultánea en los tres sistemas.

El Nuevo Plan de Estudios transita de un modelo tradicional 
de enseñanza que privilegiaba la memorización de contenidos y su 
exposición teórica, a otro de corte constructivista y basado en com-
petencias, el cual integra conocimientos, habilidades y destrezas, así 
como actitudes y valores.

Su Objetivo General es el de formar juristas con profundo com-
promiso social; que ofrezcan soluciones eficaces en el Foro Jurídico; 
formados con una perspectiva de género y respeto a los derechos hu-

manos; que valoren y promuevan las prerrogativas fundamentales y salvaguarden la dignidad de todas 
las personas, en especial de aquellas en situación de vulnerabilidad; que estén siempre al servicio de 
la justicia y de la legalidad, dentro del marco del Estado Democrático de Derecho. 

Juristas que privilegien el diálogo, la mediación, la con-
ciliación y el uso de las diversas herramientas propias de los 
métodos autocompositivos, sobre el conflicto, el pleito y el liti-
gio, para que sean constructores de una Cultura de Paz.

El Nuevo Plan de Estudios inició su vigencia e im-
plementación a partir del presente ciclo escolar 2020-1 y 
2020-2, por lo que la Generación de nuevo ingreso está sien-
do ya preparada por el más moderno y adelantado método 
para forjar juristas de México.
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A lo largo de los cuatro años de gestión, aplica-
mos esfuerzos para el fortalecimiento y actualización 
de nuestra planta académica. Debido a la aprobación 
del Nuevo Plan de Estudios, en este cuarto año re-
doblamos esfuerzos de manera importante para  la 
modernización de la planta docente, a efecto de capa-
citarnos en la nueva visión y formación constructivista, 
iusfilosófica, neoconstitucionalista y convencionalista 
garantista; con formación integral que privilegie el res-
peto a los derechos humanos y la igualdad de género; 

menos teórica y más práctica; que impulse la oralidad en la formación jurídica;  entre otras reformas pe-
dagógicas, por lo que se implementó un programa especial de capacitación y actualización académica.

A lo largo de la administración se impartieron diversos cursos de actualización, como se mues-
tra en las siguientes tablas:

CAPACITACIÓN DOCENTE 2016-2020

Sistema escolarizado

AÑO CURSOS PROFESORES

2016 7 147
2017 8 222

2018 17 578

2019 18 611
2019 NP* 11 484
2020 7     228**
2020 NP* 7 219**

TOTALES 74 2,490

*NP Nuevo Plan de Estudios
** Un curso en proceso de inscripción
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Capacitación de profesores de educación a distancia para la impartición  
del nuevo Plan de Estudios 2020

FECHA DE
CAPACITACIÓN MUJER HOMBRE SUBTOTAL

07 de agosto de 2019 74 71 145

09 de agosto de 2019 1 5 6

TOTAL 75 76 151

Capacitación de profesores de educación abierta

AÑO PROFESORES

2016 160
2017 86
2018 80
2019 53

TOTALES 379

Además, 173 profesores han recibido por parte del Centro de Cómputo 18 cursos de capacitación.
Con el apoyo del Honorable Consejo Técnico se aprobó la terminación de otros dos antiguos 

Planes de Estudio, para dejar vigentes únicamente el 1447 y el Nuevo Plan recién aprobado. 
De igual manera, aprobó la seriación de la materia de inglés y que aquellos estudiantes que 

dominen el idioma puedan acreditarlo de forma anticipada mediante la presentación del certificado de 
aprobación del examen TOEFL emitido por la Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción 
(ENALLT, antes CELE).
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Planta docente
02

Lograr la impartición de educación de excelencia, sin 

renunciar al mismo tiempo a nuestra obligación de 

impartir educación a un gran número de estudiantes, 

constituyó en principal objetivo de esta administración.

La excelencia académica sólo se puede obtener 

si se cuenta con una 

planta docente de ex-

celencia. Y en estos 

cuatro años nos pro-

pusimos consolidar la 

estructura académica 

existente, sustituyendo 

a quienes no tuvieran 

el nivel académico re-

querido y no cumplieran con sus obligaciones de forma 

óptima; así como rejuveneciendo a la planta a efecto de 

cimentar la construcción y forja de los grandes maes-

tros del mañana.
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Nuestra Facultad de Derecho ha contribuido a lo largo del tiempo a crear las estructuras acadé-
micas de ésta y otras universidades que gozan de prestigio académico y ha sido semillero de grandes 
y distinguidos maestros. Por todo ello, significa una labor estratégica formar, capacitar, actualizar y 
retener a nuestra planta docente de manera eficaz, eficiente y permanente.

Comparación de ventas por año

DESCRIPCIÓN 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

HOMBRES 71.78 70.35 68.43 68.16 65.78 64.76 63.37 63.28 62.37 61.53

MUJERES 28.22 29.65 31.57 31.84 34.22 35.24 36.63 36.72 37.63 38.47

HOMBRES MUJERES

!4

Porcentaje de integración de la Planta Académica

El grado de excelencia del cuerpo docente de la Facultad de Derecho se ve expresado en 
el desempeño individual de cada profesor y profesora que imparte clase, realiza investigaciones y 
actividades de vinculación con otras instituciones de educación superior de la iniciativa privada, del 
sector público y de la sociedad civil organizada. Es por ello, que en nuestro nuevo Plan de Estudios 
se incorporaron acciones que permitan mantener y acrecentar la excelencia del personal académico 
como son: el Sistema de Evaluación Docente y Programas de Superación y Actualización del Personal 
Académico.

Como una política bien determinada, a lo largo de estos cuatro años trabajamos para reducir 
la brecha en materia de género en la conformación de nuestra planta académica. En la actualidad, el 
38.9% son mujeres y 61.1% son hombres.
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En congruencia con el propósito de rejuvenecer nuestra planta docente y cimentar una nueva 
generación de grandes maestros, al momento de realizar el presente informe, la planta académica de 
la Facultad de Derecho está integrada por maestras y maestros que tiene menos de 40 años (el 
27.2%), y cuenta con una planta docente con una edad promedio de 48 años.

Para contribuir a ello, hemos integrado a los egresados con promedio de excelencia de la Divi-
sión de Estudios de Posgrado, al cuerpo de profesores de la Facultad. Así mismo, hemos promovido el 
Sistema de Incorporación de Jóvenes Académicos (SIJA) dentro de la Facultad, y 21 nuevos talentos 
ya se han ido incorporando a la planta académica de forma permanente a través de concursos de 
oposición, con base en la normatividad establecida.

En cuanto al grado académico, en el semestre 2020-1 se tuvo que el 43.7% de los académicos 
contó sólo con estudios de Licenciatura, el 4.8% con Especialización, el 27.0% con Maestría y el 
19.4% con Doctorado. El 5.1% restante corresponde a Profesores pasantes o provenientes de la 
Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción (ENALLT).

Esto quiere decir que el 55.1% de nuestro personal académico cuenta con estudios de posgrado. 

GRADO ACADÉMICO
2019-2 2020-1

H M SUBTOTAL PORCENTAJE H M SUBTOTAL PORCENTAJE

CELE y/o ENALLT 34 52 86 6.1 30 41 71 1.9
Profesores con

Licenciatura 409 205 614 43.7 394 212 606 43

Profesores con
Especialidad 25 32 57 4.1 28 39 67 5.1

Profesores con
Maestría 218 168 386 27.5 210 165 375 29.4

Profesores con
Doctorado 185 77 262 18.6 186 83 269 20.6

TOTAL 871 534 1,405 100.0 848 540 1,388 100.0

A lo largo de estos cuatro años, logramos con el apoyo del Rector Enrique Graue y la aproba-
ción del Consejo Universitario, el nombramiento de dos Maestros Eméritos que enaltecen a nuestra 
planta docente y a la propia Facultad. El Dr. Raúl Carrancá y Rivas y el Dr. Sergio García Ramírez.
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Se instituyó el Programa de “Conferencias Magistrales de Gran-
des Maestros” con el fin de que las nuevas generaciones de docentes 
conozcan de forma directa la experiencia académica y de investigación 
de Maestras y Maestros que nos distinguen y nos han prestigiado, 
y fortalecer con ello la formación de nuestras nuevas académicas y 
académicos.

En sus dos ciclos, 120 profesoras y profesores obtuvieron la 
constancia de participación en las diferentes ediciones del Programa 
de Conferencias Magistrales y 7,440 integrantes de la comunidad 
universitaria acudieron a presenciarlas. Este año 2020 se tiene programado realizar la nueva etapa 
del programa. 

Uno de los principales compromisos que adquirí ante la Honorable Junta de Gobierno fue atender 
y resolver el justo reclamo de la comunidad estudiantil de aquel entonces, relativo al serio ausentismo 
e impuntualidad de una parte de la planta académica.

Instrumentamos un análisis cuidadoso de la situación, respetuoso de los derechos de los pro-
fesores y garantizando la libertad de cátedra, pero firme en cuanto al alcance de los objetivos de 
contar con la colaboración y responsabilidad en el cumplimiento de sus deberes de parte de la planta 
académica. 

A efecto de poder mantener el adecuado desarrollo de nuestras actividades lectivas, se actualizó 
el sistema de registro electrónico de asistencia tanto en la licenciatura, como en posgrado; se envían 
con frecuencia comunicaciones al profesorado para exhortarles al cumplimiento de sus responsabilida-
des; y se realizan inspecciones aleatorias a los salones de clases para verificar la asistencia y perma-

nencia de los profesores.
Es de justicia hacer un reconocimiento a la labor profe-

sional seria y comprometida con la Universidad, de parte de mi 
amiga, la Química Bertha Guadalupe Rodríguez Sámano, 
Secretaria General de AAPAUNAM, quien en todo momento en-
tendió la gravedad del problema y apoyó las medidas que se 
implementaron para incrementar la productividad de nuestro 
personal académico.

Así mismo, se creó una Comisión ad hoc para el diseño 
e instrumentación de la campaña denominada: Cultura de la 

Legalidad que consiste en mensajes a toda la comunidad que están fijos en aulas, pasillos y auditorios 
–que ha dado magníficos resultados–, con el fin de exhortar a todos los miembros de la comunidad 
a cumplir con sus obligaciones, así como a impulsar y promover en los jóvenes los valores, normas y 
acciones que incentivan la asimilación de un verdadero Estado de Derecho.

La Secretaría General de la Facultad ha desplegado un trabajo constante de supervisión, por lo 
que hoy podemos informar que el 80% de los profesores de la Facultad registran una asistencia su-
perior al 80%. Nuestros estudiantes han adquirido la costumbre de reportar cualquier falla o ausencia 
del profesorado.
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Para fortalecer nuestra educación de excelencia, el Hono-
rable Consejo Técnico de esta Facultad aprobó una nueva regla-
mentación para la evaluación electrónica anual del desempeño y 
cumplimiento de los Programas de Trabajo de nuestro profesora-
do de Carrera. 

Los dos Honorables Consejos Técnicos de la Facultad que 
tuvieron gestiones durante el periodo de abril de 2016 a diciem-
bre de 2019, realizaron en conjunto 40 sesiones, durante las 
cuales  se tomaron 586 acuerdos y se entregaron 61 Cátedras 
Extraordinarias.

El propio Consejo Técnico aprobó un nuevo programa de evaluación para el Personal Académico 
de Carrera de la Facultad, que ahora presenta su Informe de Actividades Académicas y el Proyecto 
Anual de Actividades a través de la plataforma denominada “Informe Académico Electrónico”.

Este Programa de Productividad Académica facilita a los docentes poder informar de forma 
cualitativa y cuantitativa sus actividades académicas. De igual manera, ha fortalecido su rendimiento 
académico, incrementado y diversificado sus actividades de investigación, publicación y difusión de la 
cultura, lo cual redundará en mejorar el funcionamiento, la organización, la gestión y la calidad acadé-
mica de la Facultad.

Este nuevo modelo de Evaluación Docente nos está permitiendo aplicar las mejores prácticas 
llevadas a cabo por nuestra Universidad y el CONACyT en esta materia; lo que sin duda redituará en 
beneficio de nuestros alumnos, debido al mayor compromiso y productividad de nuestro personal de 
carrera.

Desde el primer año de la administración, iniciamos el Proyecto para el Fomento del Ingreso de 
más académicos al Sistema Nacional de Investigadores (SNI), con el objeto de elevar la calidad de la 
planta docente de la Facultad de Derecho.

Tuvimos una reunión de trabajo con el entonces Director de CONACyT, Enrique Cabreros Mendo-
za y todo su equipo de trabajo, para revisar éste y otros temas de interés, como son nuestro Posgrado 
y la indización de la Revista de la Facultad ante ese organismo. 

El entonces Director del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y otros colaboradores, acu-
dieron a la Facultad para impartir una plática entre nuestros académicos con estudios de Doctorado e 
invitarlos a ingresar a dicho sistema, así como a los demás programas que ofrece el CONACyT. 

El año pasado, firmamos un convenio con la actual Directora María Elena Álvarez-Buylla 
Roces para buscar trabajar de manera conjunta entre el CONACyT y la Facultad de Derecho de la UNAM 
y desarrollar actividades académicas, de investigación y de difusión de la Ciencia Jurídica.

14



En la actualidad, la Facultad cuenta con 54 profesores que imparten clase y que cuentan 
con registro en el SNI, se espera que con esta promoción se eleve en el futuro el número de 
integrantes.

Para fortalecer a nuestra planta docente se ha impulsado la preparación de los académi-
cos de la Facultad de Derecho. De esta forma, 62 profesores han realizado estudios en alguno 
de los Programas de Posgrado: 17 cursaron una Especialidad; 12 realizaron estudios de 
Maestría y 33 han realizado el Doctorado en Derecho.

La actividad docente de una institución educativa de excelen-
cia no puede limitarse a la impartición de cátedras. Por ello, trabaja-
mos para impulsar una educación orientada también hacia el fortale-
cimiento de la investigación jurídica y la difusión de la cultura.

Se realizaron esfuerzos para fomentar, apoyar y evaluar di-
chas tareas, para la generación de nuestros nuevos libros de texto, 
así como para generar conocimiento de frontera, enfocado en aten-
der los problemas nacionales y globales. 

Nuestras profesoras y profesores están trabajando con entu-
siasmo en estas líneas de investigación; guían la elaboración de tesis 
profesionales; dirigen la temática de conferencias, congresos, mesas 
redondas, paneles y foros organizados; y además los difunden a tra-
vés de nuestras revistas, los programas de Radio y TV IUS, así como 
en múltiples medios de comunicación donde son convocados cada vez con mayor frecuencia.

Estamos comprometidos con la creación de una nueva generación de grandes académi-
cos que formen y guíen a los estudiantes del futuro y construyan a los juristas que demanda la 
exigente realidad nacional.
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Alumnado
03

Los estudiantes son la máxima prioridad de esta ad-

ministración. Son quienes deben recibir y aprove-

char todos los esfuerzos que los demás miembros de la 

comunidad universitaria desarrollamos.

Desde el inicio de la presente administración qui-

simos establecer un cambio sustancial en la forma de 

tratar a nuestro alumnado. 

Cada año, antes del 

inicio del ciclo escolar, rea-

lizamos una magna Cere-

monia de Bienvenida para 

los nuevos alumnos que 

incorporarán a nuestra 

Facultad, acompañados 

de sus padres y demás 

familiares, en la cual invi-

tamos a egresados de gran prestigio de esta Facultad 

para que les estimule su ejemplo, y con el apoyo de la 

Secretaría de Marina, ofrecemos un concierto con su 

orquesta sinfónica. 
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En las cuatro ceremonias realizadas hemos 
tenido una afluencia de aproximadamente 5,000 
asistentes a cada evento, entre alumnos y familia-
res, y la presencia, en 2016, del Exministro y Pre-
sidente de la Suprema Corte, Juan Silva Meza; en 
2017, del entonces Presidente de la Suprema Corte, 
Luis María Aguilar Morales; en 2018, del enton-
ces Presidente de la CNDH, Luis Raúl González 
Pérez; y en 2019, del Ministro de la Suprema Corte, 
Juan Luis González Alcántara y del Subsecretario 
de Gobernación, Ricardo Peralta Saucedo.

En la presente administración se instituyó el Programa para Alumnos de Excelencia en 
Derecho (PEA). Con el apoyo invaluable de Fundación UNAM, que encabezan Don Dionisio Meade 
y García de León y Araceli Rodríguez de Fernández, logramos que tres promociones cuenten con 
becas que proporciona la propia fundación y, de manera fundamental, la Suprema Corte de Justicia, 
a través del apoyo, primero de Luis María Aguilar Morales y ahora de su actual Presidente, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, ambos distinguidos 
egresados de esta Facultad. Los estudiantes tam-
bién son estimulados con apoyos que otorga el 
Ing. Carlos Slim Helú, a través de la Funda-
ción TELMEX.

Éste es un programa inédito en la vida 
de la Facultad, que amplía las oportunidades de 
acceso a la educación, permanencia y desempe-
ño de los alumnos con los mejores promedios; 
y además, fortalece la formación de los futuros 
juristas al propiciar un acercamiento con la activi-
dad jurisdiccional, mediante la prestación del servicio social y la realización de prácticas profesionales 
en el Poder Judicial de la Federación.

Los 300 alumnos con mejores promedios de las Generaciones “Centenario de la Constitución 
de 1917”, “Cultura de la Legalidad”, “Supremacía Constitucional” y “Autonomía Universitaria”, que se 
han inscrito y seleccionado con estrictos estándares, se están beneficiando del Programa. Su compro-
miso estriba en mantener un promedio mínimo de 9 en cada semestre; no reprobar materias; tomar cla-

ses adicionales a su currículum institucional; publicar artículos 
en las revistas electrónicas de la Facultad de Derecho; hacer 
su servicio social en el Poder Judicial y titularse mediante la 
modalidad de Tesis y Examen Profesional.

Así mismo, en cumplimiento a las obligaciones contraí-
das, los alumnos beneficiarios son asignados a 
profesores de tiempo completo para asistirlos en 
sus actividades académicas y de investigación.
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En la presente administración se asignaron 112 tuto-
res para atender a 5,900 alumnos de primer ingreso en el 
Sistema Institucional de Seguimiento de Tutoría (SISET) admi-
nistrado por la Secretaría General de la UNAM.

A partir del ciclo escolar 2019-1 se asignaron 49 pro-
fesores de carrera de tiempo completo como tutores para 
atender a 300 alumnos y demás beneficiarios de diversas be-
cas en situación académica irregular de semestres anteriores.

Gestionar becas para cada vez más estudiantes, ha 
sido otra preocupación de esta gestión. En lo que va de la presente administración pasamos de 9 a 13 
los programas de becas: el anteriormente comentado Programa de Excelencia Académica (PEA), Ma-
nutención, Programa de Fortalecimiento Académico de los Estudios de Licenciatura (PFEL), Fundación 
Aurora Arnaiz Amigo, Grupos vulnerables, Beca para disminuir el bajo rendimiento académico, Beca 
para la titulación, Universitarios Sí, Apoyo de transporte, Apoyo nutricional, Jóvenes deportistas, Tarjeta 
CDMX, Beca para estudiantes de pueblos indígenas y Jóvenes Escribiendo el Futuro.

Durante esta administración, un total de 19,572 
alumnos se han visto beneficiados con los programas de 
becas establecidos por la UNAM e instituciones públicas y 
privadas de carácter social. Así mismo, durante estos cuatro 
años, 1,016 alumnos se han hecho acreedores a la Beca 
Nacional CONACyT, siendo 840 alumnos de Maestría y 
176 alumnos de Doctorado en Derecho.

Desafortunadamente algunas de las becas han dismi-
nuido, como consecuencia de las nuevas políticas públicas implementadas en el país, las cuales afecta-
ron las posibilidades presupuestarias de la Universidad. También hubo una reducción significativa del 
19.7 % de las becas de Tarjeta CDMX debido a la conclusión del convenio con el Sistema de Transporte 
Colectivo de la Ciudad de México.

Se promovió la titulación por medio de Tesis y Examen profesional, con base en un acuerdo del 
H. Consejo Técnico que determinó que la Mención Honorífica se debe conceder de manera exclusiva 
a quienes realizan esta forma de titulación y reúnen el resto de los requisitos reglamentarios, habiendo 
en esta administración 431 alumnos titulados por este procedimiento de titulación de excelencia.

La experiencia nos dice que la elaboración de Te-
sis y su defensa en Examen profesional son de suma im-
portancia para la formación de los juristas; además que 
permite el adecuado trabajo de los Seminarios y que al 
llegar al Posgrado generen trabajos de calidad; e insta al 
personal académico de carrera a cumplir con sus obliga-
ciones reglamentarias ante la Facultad y ante CONACyT. 
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Se benefició a los estudiantes del Sistema 
Escolarizado con un sistema mixto de estudios. Por 
acuerdo del H. Consejo Técnico, ahora pueden ins-
cribir materias en los Sistemas Abierto y de Educa-
ción a Distancia, ya sea por necesidades de horario, 
adeudo de materias o porque tengan la intención de 
adelantarlas. Este sistema mixto ha sido utilizado por 
alumnos del Sistema Escolarizado en el Sistema de 
Universidad Abierta por 4,008 estudiantes y en el 
Sistema a Distancia, por 5,854.

Esta medida fue una alternativa que 
se implementó ante la reducción sustan-
cial de los llamados “Grupos de Repetido-
res”, que generaban incentivos negativos 
ante la reprobación de materias, mismos 
que se han reducido, con la consiguiente 
optimización de recursos financieros. 

En esta administración se imple-
mentó un programa electrónico de Exá-
menes Extraordinarios Académicos. 
Antes las quejas por el manejo del anterior 

método de examinación, se ha erradicado la mala práctica, con lo cual ha disminuido de manera consi-
derable los recursos de revisión de examen, y se ha generado seguridad y certeza en esta actividad. 

Se realizó la inversión para la adquisición de un lector óptico para la revisión y calificación de 
Exámenes Extraordinarios Académicos, que representa un beneficio a largo plazo en el ahorro de las 
horas hombre destinadas para esta actividad y garantiza la transparencia de los resultados académicos.

Para poder preparar buenos ciudadanos y ju-
ristas con valores éticos y afectos a la Cultura de Le-
galidad, se reforzó el Curso Permanente de Ética. A lo 
largo de estos cuatro años, se obtuvieron las siguien-
tes cifras de participantes en las diversas actividades: 
Curso Permanente de Ética, 4,442 estudiantes y 
Conferencia “Ética del Jurista”, a la que han asistido 
alrededor de 400 alumnos.

En estos cuatro años impulsamos la movilidad 
de los alumnos de la Facultad de Derecho con el fin de incentivar su formación y brindarles con di-
cho intercambio jurídico y cultural mejores perspectivas para que comprendan la realidad social. 256 
alumnos realizaron intercambio a una institución extranjera en Alemania, Argentina, Austria, Colombia, 
Corea del Sur, Chile, China, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Italia, Países Bajos, Perú, Polo-
nia, Reino Unido, República Checa, Rusia y Suiza, entre otras naciones. 
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Con los mismos objetivos, recibimos en la Facultad a 458 alumnos nacionales y extranjeros 
que eligieron a esta Universidad para realizar estudios. Agradecemos a las instituciones de educación 
superior que confiaron en esta institución para encomendarnos sus procesos formativos de casi todo 
el país, así como de: Alemania, Argentina, Austria, Colombia, Costa Rica, España, Finlandia, Perú y 
República Checa, entre otras naciones. Es importante destacar que la Facultad de Derecho fue la 
Facultad que más alumnos recibió dentro de la Universidad.

De igual manera, 56 alumnos de posgrado fueron benefi-
ciados por programas de movilidad para realizar estudios en alguna 
institución de educación superior, como Argentina, Australia, Canadá, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, España, Estados Unidos. Finlandia, 
Francia e Italia, entre otros países.

Por su parte, la Facultad recibió a 4 alumnos de posgrado 
provenientes de la Universidad de Helsinki, Finlandia; de la Universi-
dad del Norte, Colombia; de la Arizona State University y uno más de 
la Universidad de California, ambas de los Estados Unidos de América.

Se llevaron a cabo pláticas informativas y simposios para dar a 
conocer a los estudiantes de licenciatura, los programas de estudios 
jurídicos de Posgrado de las siguientes instituciones: 

• La Universidad de Nueva York, promovida por el Maestro 
Jorge Islas, Cónsul General de México en N.Y., a la que 
asistieron 110 estudiantes.

• La escuela de extensión de la UNAM en Chicago, con 128 
asistentes.

• La Columbia Law School, en la que contamos con 72 asis-
tentes.
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La Biblioteca Antonio Caso cuenta con un acervo que incluye obras del siglo XV al actual 
siglo XXI, por lo que en ese espacio se cuentan con prácticamente 550 años de conocimiento 
documentado en material bibliográfico. En nuestro fondo antiguo, contamos con 3 títulos y 6 ejem-
plares que datan del siglo XV, obras consideradas “incunables”; y en mayor proporción con títulos y 
ejemplares del siglo XVI, XVII, XVIII, XIX y XX, así como algunas obras manuscritas. Este legado que nos 
dejaron nuestros antepasados es un orgullo para esta Facultad y es por eso, que 3 tomos de una obra 
incunable fue considerada para formar parte de la Agenda 2019 publicada por la Dirección General de 
Bibliotecas, la cual es la más antigua que aparece en ella.

El interés de nuestros usuarios por el uso del material en formato digital, hace que contemos 
con miles de usuarios de la Biblioteca Digital de la UNAM, lo que se refleja en el decremento de los 
préstamos externos a domicilio. 

La Biblioteca pone a disposición de nuestra comunidad una variedad nutrida de obras jurídicas 
y servicios:

USUARIOS 2017 2018 2019

Total de usuarios registrados 14,827 14,956 14,239

Total de personas asistentes a la biblioteca 554,594 550,139 545,538

ACERVO 2017 2018 2019

Número de títulos 60,505 61,866 62,458
Número de ejemplares 216,516 217,649 224,033

SERVICIOS 2017 2018 2019

Préstamo externo 104,732 103,254 102,059
Préstamo interno para consulta en sala 117,670 129,183 142,167

A lo largo de estos cuatro años fortalecimos nuestras acciones para promover el Servicio So-
cial del alumnado. La Facultad de Derecho tiene aprobados 592 programas de Servicio Social; y cada 
año, en los meses de mayo y de noviembre, hemos convocado a “Ferias del Servicio Social”, contando 
con la asistencia de más de 14,500 alumnos. A la fecha, más de 5,000 alumnos realizaron su 
servicio social durante el periodo que se informa.

El Servicio Social es una responsabilidad ante la sociedad y también importante puerta al mer-
cado laboral. Para estimular este último aspecto, hemos trabajado para establecer vínculos con los sec-
tores público y social con el fin de que nuestros estudiantes puedan realizar esta actividad y acortado 
el periodo de entrega de cartas de liberación.
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En este mismo sentido, el tema de las Prácticas Jurídicas como modalidad de titulación, repre-
senta importantes vínculos con instituciones y dependencias en los distintos niveles de gobierno, que 
permiten a nuestros estudiantes acercarse al ejercicio cotidiano de nuestra profesión, inclusive, gene-
rando también una oportunidad de trabajo para los mismos.

La Facultad de Derecho ha continuado con diversos programas a partir de Convenios celebra-
dos con diversas instituciones para realizar la práctica jurídica mediante trabajo profesional. Durante 
estos años, 336 estudiantes se han recibido mediante la realización de Prácticas Jurídicas como 
medio de titulación.

Hemos celebrado convenios, entre otras, con las siguientes instituciones para la realización de 
Prácticas Jurídicas:

1. Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).
2. Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP).
3. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (TSJCDMX).
4. Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA).
5. Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.
6. Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(CONDUSEF).
7. Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos Humanos de la UNAM (PUD).
8. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.
9. Bufete Jurídico de la Facultad de Derecho.

De forma importante se destaca el trabajo y 
esfuerzo de nuestra Bolsa de Trabajo. Gracias a 
la comunicación electrónica y al prestigio con que 
cuenta la Facultad, hemos logrado mejorar con mu-
cho éxito nuestro propósito.

A través de la página de Facebook de la 
Facultad (que tiene 127,138 seguidores) se han 
publicitado casi 2,147 vacantes, de las cuales 
1,860 fueron ocupadas por miembros de la co-
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munidad. Es importante señalar que hace dos años sólo 
lográbamos ocupar 48 plazas, y en estos últimos años 
hemos tenido un aumento exponencial en el número de 
plazas profesionales ocupadas. 

De forma adicional, nos dimos a la tarea de imple-
mentar acciones para la Capacitación de los Estudiantes 
con el objetivo de incrementar el éxito en sus entrevistas 
de trabajo con miras hacia su inserción laboral. En colabo-
ración con la Dirección General de Orientación y Atención 
Educativa (DGOAE), diseñamos un Programa que incluyó 
los talleres para la enseñanza de técnicas para sus entrevistas laborales, para elaborar un currículum 
vitae, y talleres con empleadores que comparten con la comunidad estudiantil de nuestra Facultad 
diversas estrategias, recomendaciones y sugerencias para lograr éxito en sus propósitos. Con estos 
talleres se benefició a 272 personas.

Así mismo, hemos organizado también una serie de 
cursos extracurriculares de inglés jurídico para preparar 
a los interesados en sus entrevistas en inglés. A la fecha, 
estos talleres han preparado a 272 estudiantes.

También promovimos la realización de foros inte-
ractivos con el apoyo de “InnovaUNAM” para difundir el 
concepto denominado “emprendedurismo”, como una 
opción laboral para aquellos alumnos que gustan de ejer-
cer en el futuro el libre ejercicio de su profesión y puedan 
aprender a fundar un despacho jurídico con éxito. Cabe 
señalar, que hubo un total de 97 participantes, de los 
cuales 52 fueron mujeres y 45 fueron hombres. 

En el Bufete Jurídico de la Facultad, se da asesoría gratuita al público y a la propia comunidad 
universitaria. Durante estos cuatro años, hemos contado con la colaboración de 116 alumnos que 
realizaron su servicio social y de otros 67 más que participaron en el programa mediante la opción 
de prácticas profesionales para obtener su título.

Gracias a ellos, el Bufete Jurídico atendió y dio 
asesoría legal a los damnificados del sismo del 19 de 
septiembre de 2017 a través de la página de la Facultad 
en Internet y de las brigadas que acudieron a diferentes 
albergues en las delegaciones Benito Juárez, Tlalpan, 
Xochimilco y Venustiano Carranza, así como a Jojutla, 
Morelos, donde se entregaron alimentos y víveres que 
fueron donados por nuestra comunidad. El sitio http://
www.derecho.unam.mx/asesoria fue activado tres 
días después del sismo y contó con casi 10,000 visitas.
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El Bufete Jurídico cuenta con 4 sedes: Facultad de Derecho de Ciudad Universitaria; Centro His-
tórico, ubicado en la Antigua Escuela Nacional de Jurisprudencia; Xochimilco e Instituto Mexicano de la 
Juventud (IMJUVE), donde en conjunto en este periodo se brindaron 17,313 asesorías en diversas 
materias de derecho; se patrocinaron 952 asuntos; y se asistió a 401 audiencias en el Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México.

En el Bufete Jurídico de la Facultad se ha integrado a partir de este año, una unidad de aten-
ción jurídico-psicológica compuesta por mujeres para la atención de quejas y denuncias por acoso 
y violencia de género, que procurará escuchar, orientar y acompañar a las víctimas.

Se utilizarán los medios alternativos para la resolución de conflictos en los casos que protoco-
lariamente sea posible y, en su caso, se asesorará a las personas agraviadas en sus denuncias ante 
las instancias competentes de la Oficina de la Abogacía General, del Tribunal Universitario u otras 
instancias legales externas.

Las actividades deportivas y culturales constituyen una actividad clave para la formación 
integral de su alumnado. Además de contribuir a su 
formación cultural, brindan esparcimiento y contribu-
yen a crear lazos fuertes de amistad, compañerismo 
y solidaridad con otros miembros de la comunidad, 
además de fortalecer el sentido de pertenencia e 
identificación con su alma mater. La Facultad de De-
recho organiza actividades deportivas y cuenta con 
equipos representativos con la finalidad de fomentar 
la práctica deportiva para desarrollar diversas ca-
pacidades y cualidades físicas de los alumnos.

En estos cuatro años, la Facultad de Derecho 
ha realizado 229 actividades deportivas, y pro-
movido 158 actividades culturales en las que 
se calcula una participación de aproximadamente 
56,800 personas.

Todo un éxito han sido las cuatro ediciones 
de las Carreras Atléticas que hemos organizado, 
“Centenario de la Constitución de 1917”, 
“Búhos por la Cultura de la Legalidad”, “Ca-
rrera Nocturna Búhos” y “Autonomía Uni-
versitaria”, en las que participaron un total de 
8,173 corredores.

De manera permanente, se realizan entre-
namientos en las disciplinas de basquetbol, futbol 
asociación, futbol americano, futbol flag, futbol rápi-
do, futbol 5 y voleibol.

En nuestro Cine Club se llevaron a cabo 27 
presentaciones de películas, realizando un análisis 
temáticos a cargo de expertos, al finalizar cada 
proyección. Estas presentaciones contaron con la 
asistencia de 2,191 personas.
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De igual manera, la Facultad de Derecho ha promovido la realización de 
talleres de poesía; la participación en la Mega Ofrenda, en el XIX Festival Uni-
versitario del Día de Muertos, en el homenaje a Rufino Tamayo; y ha organizado 
exposiciones fotográficas, obras de teatro, ciclos de conciertos, visitas guiadas 
dentro del Campus Universitario, presentaciones de danza, en los auditorios, en 
el vestíbulo principal y en la explanada principal de la Facultad, contando con la 
participación de miles de estudiantes, miembros de la Facultad, y visitantes. Se 
calcula que 45,870 personas se han beneficiado con las actividades culturales 
que ha realizado la Facultad. 

Llevamos a cabo 35 actividades diversas: concursos de oratoria, cam-
pañas de difusión, mesas de discusión, conferencias, actividades deportivas y 
yoga, cine debate, torneos de ajedrez, talleres de baile y danza, recitales de poe-
sía y trova, obras de teatro, cursos, entre otras actividades que buscan crear una 
cultura que fomente la igualdad de género. A estas actividades asistieron 
512 personas.

Dentro de las actividades culturales más relevantes se encuentran los ta-
lleres “Erradicando la Violencia” y “Acoso Escolar entre Universitarios” y la Expo-
sición del VI Congreso Nacional de Fotografía, con el tema del racismo, titulada 
“Movimiento Nacional por la Diversidad Cultural de México”, dirigida a toda la 
comunidad de la Facultad de Derecho, y realizada en nuestras áreas comunes.

Por acuerdo del Honorable Consejo Técnico de la Facultad, se integró des-
de el principio de la administración la Comisión de Discapacidad de la Facultad 
de Derecho, compuesta por 25 miembros distinguidos, entre profesores y 
alumnos de la Facultad, la CNDH, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, el Programa Universitario de Derechos Humanos, la 
Secretaría de Atención a la Comunidad Universitaria, la Oficina 

de la Abogada General de la UNAM, con el fin de implementar medidas académicas 
y administrativas tendientes a generar un ambiente de respeto e inclusión para las 
personas con discapacidad. Con esta acción se beneficia a toda la comunidad de la 
Facultad de Derecho.

La Sala Themis es un espacio público en el cual las personas con discapa-
cidad, de la comunidad universitaria y externos, acuden para apoyar sus actividades 
académicas, a través del uso del equipo y del software especializado con los que 
cuenta el área.

A la fecha cuenta con 45 usuarios registrados, quienes hacen uso de las 
instalaciones y de los servicios que se ofrecen provenientes de la misma Facultad de 
Derecho, de la Facultad de Ciencias Políticas, de la Facultad de Psicología, (UNAM), 
del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), de instituciones de educación 
básica y media superior en su modalidad abierta, así como aquellos canalizados por 
el DIF sede Coyoacán; además de los usuarios eventuales, que acuden por servicios 
ocasionales.
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En el periodo que se reporta se dio atención en 2,100 ocasiones, en razón de la siguiente tabla:

TIPO DE SERVICIO PROPORCIONADO NÚMERO DE
USUARIOS/NÚMERO DE SERVICIOS 

SALA THEMIS

Uso de equipo de cómputo 438
Escaneo de documentos 129 (21,112 páginas escaneadas)
Archivo digital 328 (31,464 páginas trabajadas)
Impresión en braille 202 (16,560 páginas impresas en braille)
Conversión a audio 1,003

TOTAL DE SERVICIOS 2,100

Los esfuerzos de esta administración se han enfocado en hacer de la Facultad de Derecho un 
espacio propicio para la formación de los mejores juristas del país, con base en los valores que pro-
porciona una adecuada educación, sustentada en la ética y la responsabilidad social, que inculque el 
respeto por una Cultura de la Legalidad.

 

26



Personal administrativo
04

La Facultad de Derecho cuenta con 66 auxiliares 

de limpieza de base por día y una superficie de 

38,934.00 metros cuadrados de superficie total que 

integran las instalaciones a su cargo. 

De manera adicional a la continua limpieza, se 

lleva a cabo una constante fumigación y control de pla-

gas, a fin de evitar daños en los bienes materiales de 

la Facultad, siempre considerando que debemos tener 

un especial cuidado con la fauna y flora nativa y con la 

comunidad universitaria. 
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Ha sido una preocupación permanente de esta administración procurar la integración, capacita-
ción y mejora continua de nuestro personal administrativo para fortalecer su desempeño en beneficio 
de la vida en la Facultad de Derecho. Llevamos cabo diversas acciones para instrumentar programas 
de capacitación y estímulos en el ámbito administrativo y apoyar de forma consistente las acciones de 
la Administración Escolar Central en estas materias. 

De la misma forma, impulsamos la capacitación del personal administrativo de confianza, res-
pecto a la normatividad laboral y las condiciones generales de trabajo, para evitar roces innecesarios y 
situaciones que alteren las relaciones laborales. A través de 47 cursos de capacitación, se inscribieron 
243 trabajadores administrativos de base. 

El éxito obtenido en estos cuatro años de administración también ha sido posible gracias al 
personal administrativo de nuestra Facultad. Su entrega, disposición y compromiso coadyuvó en el 
cumplimiento de las metas que nos propusimos desde el inicio. Por ello, reconozco y agradezco su 
solidaridad, colaboración y pasión por hacer de esta, una mejor Facultad.

Actualmente contamos con el siguiente personal administrativo:

PERSONAL DE BASE PERSONAL DE CONFIANZA PRESTADORES DE SERVICIOS

M H Total M H Total M H Total
143 121 264 31 15 46 46 52 98

Deseo dejar constancia del reconocimiento sincero a los trabajadores de base y a sus repre-
sentaciones sindicales, ya que en los cuatro años de actividades de esta administración hemos contado 
con su apoyo y ayuda solidaria para lograr que la Facultad de Derecho sea una de las instalaciones más 
limpias y ordenadas del Campus Universitario y podamos tener las condiciones para que el personal 
académico y administrativo podamos cumplir con nuestras tareas.

En especial, reconozco la comunicación siempre franca y atenta con mi amigo, el Ing. Agustín 
Rodríguez Fuentes, Secretario General del STUNAM y con los líderes seccionales que integran la 
representación sindical de nuestra Facultad de Derecho.
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La administración de la Facultad
05

La Facultad de Derecho es una gran institución educa-

tiva que integra un número importante de órganos 

colegiados: Consejo Técnico, Comisiones Dictaminado-

ras, Colegios de Profesores, Seminarios, 

Comisiones de Género y de Personas 

con Discapacidad, entre otros.

A lo largo de estos casi cuatro años, 

la Dirección ha tenido el gusto y honor 

de trabajar con dos Consejos Técnicos 

integrados por muy distinguidos miem-

bros de nuestra comunidad. En ambos 

órganos colegiados hemos encontrado 

un gran apoyo, excelentes aportaciones, 

directrices importantes, toma de decisio-

nes valientes y trascendentes y, sobre 

todo un trabajo entusiasta y comprome-

tido con el propósito de alcanzar una impartición de 

educación de excelencia. A ambos Consejos Técnicos mi 

reconocimiento y agradecimiento.
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De abril de 2016 a enero de 2020 se realizaron 40 sesiones, que en conjunto tomaron 586 
acuerdos; concedieron 61 Cátedras Extraordinarias; aprobaron el Nuevo Plan de Estudios y la crea-
ción de las 3 nuevas Especializaciones; otorgaron 5 reconocimientos de Medallas y Preseas de Honor; 
aprobaron por unanimidad la postulación de los Maestros Eméritos; por citar sólo algunos de los temas 
más importantes. 

La estructura central de la administración de la Facultad, que se encarga de la operación de 
la División de Estudios Profesionales del Sistema Escolarizado, ha desarrollado un arduo trabajo para 
desarrollar sistemas informáticos para llevar a cabo inscripciones; asignaciones de salones; cambios de 
grupos; recepción y entrega de calificaciones; exámenes extraordinarios; manejo de trámites de titula-
ción y exámenes profesionales; y todas las demás gestiones que requieren el alumnado y profesorado. 
Hoy podemos decir con orgullo que la inmensa mayoría de estos trámites ya no se hacen a través de 
las ventanillas de la institución.

AÑO 
TRÁMITES ATENDIDOS

SECRETARÍA DE ASUNTOS
ESCOLARES

SECRETARÍA
GENERAL

2016 13,536 4203
2017 12,901 4,954
2018 13,014 4,122
2019 5,727 2,272

Total 45,178 15,551

Gran importancia hemos dado al desarrollo tecnológico y de sistemas escolares, así como de 
comunicación ágil y moderna con toda la Comunidad. En coordinación con la Dirección General de 
Administración Escolar (DGAE), desarrollamos un nuevo Sistema Integral para la Facultad de De-
recho que incluye el proceso de inscripciones; asistencia de profesores; registro de tesis y exámenes 
profesionales; movilidad y becas; servicio de biblioteca, idiomas y posgrado, de todas las modalidades 
de estudio.

Mi reconocimiento a las áreas de Asuntos Estudiantiles y de Cómputo por ese magnífico trabajo 
coordinado, y a la Maestra Ivonne Ramírez Wences, Directora General de la DGAE por su apoyo 
invaluable.
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Las redes sociales se han convertido en nuestras grandes aliadas. A partir de éstas hemos 
tenido una mejor comunicación con la comunidad; mayor alcance en la difusión de la Cultura Jurídica; de 
los eventos académicos y de la emisión de convocatorias de diferente índole. 

El uso de la tecnología también nos ha permitido realizar acciones como la aplicación de evalua-
ciones docentes y encuestas para monitorear el grado de satisfacción de los usuarios, principalmente 
de carácter académico-administrativo, lo que sin duda ha brindado elementos para detectar áreas de 
oportunidad y mejorar los servicios que otorgan las diversas áreas de la Facultad.

En cuatro años, nuestras redes sociales han crecido soste-
nida y orgánicamente. Al inicio de la administración, en 2016, de 
65,811 seguidores y pasamos a 97,358 en 2017, a 139,943 
en 2018 y a los más de 170 mil en 2019. Arrancamos el año 
2020 con más de 208 mil seguidores y suscriptores en 
conjunto.

Las principales plataformas en las que trabajamos son: Fa-
cebook con 123 mil seguidores; Twitter con más de 40 mil; Ins-
tagram con más de 38 mil; y el canal de YouTube, recientemente 
relanzado,  alimentado ahora con contenidos de producción propia 
y que, en apenas cuatro meses, ha alcanzado los 6 mil suscrip-
tores, y que cuenta con alrededor de 284 mil reproducciones de 
los diversos contenidos albergados en él.

REDES SOCIALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

Año Facebook Twitter Instagram Youtube
2016 50,000 7,422 8,389  
2017 70,582 15,488 11,288  
2018 96,866 24,277 18,800  
2019 113,771 33,600 23,101  

2020 123,175 40,575 38,500 6,290 suscriptores;
284,277  visualizaciones

Las cifras indican que hemos tenido 2,782,120 
visitantes en la Página oficial; incrementamos desde 
el 2016 en un 60% (73,175) los seguidores de nuestra 
página en Facebook; más de 80% (33,153) en Twitter y 
79% (30,111) en nuestra cuenta de Instagram. Los ciber-
nautas que visitan nuestra página Web, se localizan en di-
versos países, entre los que destacan: Alemania, Argentina, 
Brasil, Canadá, Colombia, España, Estados Unidos y Perú.
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A través del buzondeldirector@derecho.unam.mx, se 
han recibido 6,449 correos, todos han sido contestados y 
atendidos de manera oportuna, ya sea con la respuesta direc-
ta a las inquietudes de los emisores o mediante la instrucción 
a las áreas responsables para su atención, todo dentro del 
marco normativo de la Universidad.

La página oficial de la División de Estudios de Posgra-
do registró 495,931 visitas, mientras que en su Facebook 
se tienen 17,909 seguidores y 304,147 interacciones.

La oferta educativa del Posgrado –compuesta por los 
programas de las 26 Especializaciones, Maestría y Doctorado– se difunde ahora también a través de 
las páginas en Internet, lo que nos permitió aumentar el número de estudiantes inscritos para 2020, al 
pasar de 1,364 alumnos en el semestre 2017-1, de los cuales eran 759 de Especialización, 506 de 
Maestría y 99 de Doctorado a tener 1,616 educandos para el semestre 2020-1, 1,067 de Especia-
lización, 463 de Maestría y solamente 86 de Doctorado.

Los 19 Seminarios y 21 Colegios de Profesores tienen la labor primordial de orientar e impulsar 
a los alumnos en el estudio e investigación de las diversas ramas del Derecho.

Del periodo de abril de 2016 a diciembre de 2019 se efectuaron 23 sesiones de trabajo aca-
démico conjuntas de Colegios y Seminarios: 2 en 2016, 8 en 2017, 3 en 2018, 9 en 2019 y en este 
año ya celebramos la primera.

Comprometidos con las nuevas exigencias que la modernidad exi-
ge a nuestros académicos, estos órganos y dependencias han rediseña-
do sus actividades para fortalecer la investigación y difusión de la cultura 
que desarrolla de forma más intensa la Facultad de Derecho.

Estos órganos académicos han definido de manera coordinada 
y especializada 498 líneas de investigación, que son la base para 
orientar las actividades académicas y de nuestros alumnos hacia temas 
relacionados con la realidad nacional e internacional. 
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Éstas encaminan la elaboración de tesis profesionales, señalan la temática de 
conferencias, congresos, mesas redondas, paneles y foros organizados, y permiten la 
definición de los temas abordados en nuestras revistas y el contenido de los programas 
de Radio Ius. 

Otra trascendente función de los Seminarios y Colegios de la Facultad de Dere-
cho ha sido la de organizar y promover –de manera activa– diversos eventos académi-
cos que se enfocaron en cada una de sus especialidades, tanto a nivel nacional como 
internacional.

A lo largo de este periodo, los Seminarios y Colegios además han llevado a cabo 
en resumen 163 actividades, entre encuentros, talleres, presentaciones de libros, 
conferencias, mesas redondas, entre otras actividades de carácter nacional; en tanto 
que en el ámbito internacional se organizaron otras 51 actividades y se calcula que en éstas han par-
ticipado un total de 7,217 personas.

Los profesores integrantes de los Semina-
rios y Colegios han desarrollado a lo largo de estos 
cuatro años la publicación de 313 libros publica-
dos; la publicación de 294 artículos de revistas; 
la impartición de 780 diplomados, cursos, talleres, 
etc., de carácter nacional e internacional; dieron 100 
conferencias; participaron en 106 programas de 
televisión y 620 programas de radio; y asesoraron 
a 507 tesistas.

Realizamos la “Semana de la Investigación”, con el objetivo de vincular a los Seminarios con la 
comunidad estudiantil de licenciatura, e incentivar y promover la investigación y apoyo metodológico 
entre los estudiantes para la elaboración de Tesis Profesionales y de Grado de alta calidad, cumpliendo 
con la normativa universitaria. En este evento participaron aproximadamente 4,500 estudiantes y 
346 docentes. 

La vida académica de la Facultad tuvo un re-
surgimiento impresionante a lo largo de estos cuatro 
años. En sus Auditorios, Salas de usos múltiples, Salas 
de juicios orales y Aulas de computo, se tienen cifras 
de que se organizaron 1,023 eventos académicos, 
entre conferencias, seminarios, concursos, homenajes, 
presentaciones de libros, exámenes profesionales y de 
grado; y un sinfín de otras actividades, a las que se 
calcula concurrieron 101,119 asistentes. 
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Las actividades académicas desarrolladas en nuestras instalacio-
nes fueron muy intensas, ricas, plurales y de gran nivel. Sólo por mencio-
nar algunos de los más importantes actos podemos citar:

• La presentación de la Enciclopedia Jurídica;
• 1o y 2o Congresos Internacionales de Derecho Penal;
• La reunión en México de Macro Universidades y Cortes 

Supremas de España, Argentina, Brasil y México;
• La celebración de los 40 años del INE;
• Los eventos conmemorativos del Centenario de la Constitu-

ción de 1917; 
• Los eventos conmemorativos del Movimiento Estudiantil de 

1968;
• La reinstauración del Claustro de Doctores, en la Escuela de 

Jurisprudencia;
• El evento conmemorativo de los festejos por los 90 años de 

la Autonomía Universitaria en la Escuela de Jurisprudencia;
• La celebración del Foro sobre Seguridad y Justicia para la 

obra  La UNAM y los desafíos de la Nación; 
• La celebración del Homenaje a las 12 Ministras de la Supre-

ma Corte de Justicia; 
• La presentación de libros de personalidades como: Cuauhté-

moc Cárdenas, Tatiana Clouthier; Jorge Volpi, entre otros:
• Dos magnas conferencias de Rigoberta Menchú;
• Las 4 Ceremonias de Bienvenida a los alumnos de nuevo 

ingreso; entre muchas otras. 
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En materia administrativa, se realizó un esfuerzo de racionalización presupuestaria y se 
disminuyeron en un 35.5% el número de contratos de servicios profesionales por honorarios, pasan-
do de 152 en 2015 a 98 en el ejercicio 2019. Estas economías se orientaron al pago de gastos de 
mantenimiento, insumos y servicios necesarios para el funcionamiento de las actividades académicas, 
fortaleciendo así las áreas sustantivas de la Facultad. Con ello también se evitaron problemas legales 
por el establecimiento de relaciones de tipo laboral, así como por la realización de funciones o activida-
des equivalentes a las del personal de base y estructura.

Se trabajó para el correcto establecimiento de nuestra Estructura Orgánica. Adicionalmente 
a la reducción de los contratos por servicios profesionales, nos dimos a la tarea de regularizar esta 
situación, solicitando, inicialmente, cambios de adscripción y de denominación de algunas de las plazas 
de funcionarios de esta dependencia, para que refleje las actividades que en realidad realizan las áreas, 
lo que permitirá claridad en el quehacer de cada una, tanto hacia el interior como hacia el exterior de 
la Facultad.

Resulta esencial agradecer el apoyo del señor  
Rector Enrique Graue y del entonces Secretario Administra-
tivo, Leopoldo Silva, que a lo largo de los últimos dos años 
nos dotaron de 10 plazas académicas y administrativas, 
que nos han permitido avanzar en la regularización de nuestra 
Estructura Orgánica y economizar recursos de la plantilla de 
honorarios. Aún queda camino por andar en este esfuerzo para 
que la Facultad de Derecho cuente con la dotación completa de 
plazas estructurales.

En el rubro de administración de recursos humanos, fi-
nancieros y materiales, es necesario puntualizar que las posibi-
lidades financieras con las que ha contado la Facultad durante 
estos cuatro años, han sido limitadas. 

Nuestro gasto corriente depende de forma permanente de 
la consecución de ingresos extraordinarios y la gestión de algunas 
donaciones para poder cumplir con nuestras obligaciones en ma-
teria de recursos humanos, así como para poder dotar a nuestras 
instalaciones de los insumos y el mantenimiento necesario.

Durante estos cuatros años de gestión los montos asig-
nados al banco de horas han sido insuficientes. Las horas autoriza-
das presupuestalmente para 2019 ascendieron a sólo a 6,394.5 
para atender las 4 Divisiones de la Facultad: Escolarizado, Univer-
sidad Abierta, Universidad a Distancia y Posgrado, y una demanda 
de alrededor de 15,000 alumnos, por lo que se ha tenido un 
sobre-ejercicio en el pago de horas.
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Se han realizado acciones con la finalidad de optimizar el número de horas ejercidas, pero la 
demanda para atender las nuevas especialidades y la creciente cantidad de alumnos recibidos, lo ha 
hecho indispensable. 

 2016 2017 2018 2019

Asignadas 6,653.5 6,464.5 6,462 6,394.5
Ejercidas 8,239 7,594 8,094 8,279.5
Diferencia -1,585.5 -1,129.5 -1,632 -1,885

Es importante señalar que los Ingresos Extraordinarios a partir del ejercicio 2017 se vieron 
disminuidos entre otras por las siguientes razones: 

• Promovimos la modalidad de elaboración de tesis para ob-
tener el título profesional, en lugar de tantos diplomados.

• Privilegiamos el mínimo costo en los servicios que se 
ofrecen.

• Favorecimos la gratuidad en las cuotas de ingreso y 
reinscripción en los estudios de Posgrado.

AÑO IMPORTE

2016 $39,796,069.48

2017 $27,527,060.82
2018 $24,777,053.54
2019 $37,792,117.50

TOTAL $129,892,301.34

En total, $21,238,595.51 pesos se han invertido en 
mantener en óptimas condiciones de funcionamiento las instalacio-
nes y los equipos, así como en su actualización y modernización. 

AÑO IMPORTE

2016 $5,323,507.91
2017 $5,653,016.16
2018 $5,894,797.14
2019 $4,367,274.30

TOTAL $21,238,595.51
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Se han enfocado los recursos humanos, ma-
teriales y financieros en el mantenimiento preventivo 
y correctivo a equipamiento e instalaciones de aire 
acondicionado, eléctricas, alumbrado, hidrosanitarias, 
hidráulicas, voz y datos, videovigilancia, videoproyec-
ción, sonido y elevadores, evitando mayor gasto en 
reparaciones correctivas, generando en consecuencia 
un ahorro en costos de energía.

Sólo por citar algunos de los principales ru-
bros, continuamos y concluimos el proyecto de man-
tenimiento heredado de la anterior administración, llamado “Proyecto integral de reingeniería de la 
red alámbrica e inalámbrica de la Facultad de Derecho”, enfocado a que contemos con una red e 
infraestructura de voz y datos, segura, ágil y eficiente, que permita fortalecer todos los procesos de 
enseñanza, aprendizaje, administrativos y de comunicación, mediante el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones. 

Durante la actual gestión se efectuó el 
reacondicionamiento integral del Cuarto de Te-
lecomunicaciones de la Facultad de Derecho. En 
este sentido, se realizó el recableado, depuración e 
instalación racks, peinado de cableado y manteni-
miento de los aires acondicionados. De igual forma, 
se procedió a la identificación y etiquetado de los no-
dos y puertos de red. 

Adicionalmente, se realizó la sustitución del Banco de Baterías que posibilita la funcionabilidad 
de la Unidad de Respaldo de energía ante cortes o variaciones de voltaje, que puedan afectar el fun-
cionamiento de equipos de cómputo y/o servidores. Es importante resaltar que esta Unidad permite 
la continuidad en la prestación de servicios administrativos y académicos que brinda la Facultad a su 
comunidad, a través del suministro continuo de ener-
gía eléctrica. 

Se recibió la donación –por parte de la Gene-
ración 75-79 de egresados de la Facultad– de otros 
53 videoproyectores, que nos permitió tener to-
das nuestras aulas y espacios académicos bien equi-
pados con estas herramientas tecnológicas, lo que 
permitirá que el personal académico pueda llevar a 
cabo su labor docente en condiciones más favorables.

El pasado mes de junio la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), gracias a la ges-
tión de su Extitular el Lic. Luis Raúl González Pérez, realizó la donación de equipo de cómputo a nuestra 
Facultad de Derecho, se recibieron 15 laptops y 35 computadoras de escritorio que servirán para 
dar un mejor servicio a nuestra comunidad.
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Por primera ocasión la Facultad de Derecho, a través del su Centro de Cómputo cuenta con 25 
equipos portátiles para préstamo, los cuales se encuentran a disposición de nuestra comunidad.

Se realizó además la adquisición de 22 computadoras nuevas para contar con las herramientas 
para atender las necesidades tecnológicas de alumnos y académicos.

Se hizo la inversión a largo plazo de una pantalla monocromática, que nos ha permitido tener un 
medio de difusión moderno de nuestras actividades; reducir los gastos en compra de papel e insumos 
para la impresión de medios de difusión; y mejorar de forma sustancial la imagen y limpieza de nuestras 
instalaciones.

Ahora difundimos nuestras actividades académicas, culturales y de-
portivas, a través de un sistema de pantallas, que además de las ventajas 
antes señaladas, nos permite una difusión más moderna, amplia y perma-
nente de contenidos de información y videos de entrevistas y eventos, a 
toda la comunidad de la Facultad.

De igual manera, como ya se ha dicho, realizamos la inversión para 
la adquisición de un lector óptico para la revisión y calificación de Exáme-
nes Extraordinarios Académicos, que representa un beneficio a largo plazo 
en el ahorro de las horas hombre destinadas para esta actividad y garantiza la transparencia de los 
resultados académicos.

En materia de redes informáticas, quisiera destacar la configuración 
de un equipo FORTINET, para consolidar la seguridad y la protección peri-
metral de nuestras redes y el fortalecimiento de la seguridad informática en 
cada uno de los servidores mediante actualizaciones de sistema operativo 
y software en general; instrumentamos un nuevo firewall para toda la red 
de la Facultad, y estamos implementando certificados de seguridad para los 
servicios de HTTP.

Se instalaron 89 equipos de telefonía IP en diversas áreas del edi-
ficio principal, particularmente en las correspondientes a los Seminarios, y 

4 nuevos enlaces de fibra óptica para dar mayor velocidad a la transferencia de datos, de hasta 1 GB 
de conectividad.

Iniciamos el proyecto de mejora del Archivo de Expedientes de Personal, que tiene como objetivo 
preservar el archivo documental de los expedientes del personal de la Facultad de Derecho conformado 
por más de 11,000 registros, implementando las acciones necesarias para facilitar su consulta y 
aprovechamiento con elementos que garanticen su conservación y preservación: realizar la digitaliza-
ción del 100% de los expedientes de personal que permita una consulta ágil, así 
como contar con un respaldo digital y electrónico de la información contenida en 
cada uno de los expedientes.

Se ha puesto especial atención en el Cuarto de Telecomunicaciones princi-
pal de la Facultad (SITE), generando una instalación aislada, restringida, vigilada, 
con temperatura y humedad controlada para evitar sobrecalentamiento de equi-
pos, adaptada especialmente para concentrar nuestros dispositivos informáticos y 
de telecomunicaciones, con el objetivo de mantener seguros el hardware crítico y 
la información generada por la Facultad. 
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Como parte de las acciones para mantener nuestras instalaciones limpias y contribuir a tener un 
mejor entorno ambiental, se redujo la partida presupuestal para la elaboración de volantes, pancartas, 
posters, lonas, mantas y folletos que se fijaban en muros y pasillos de la Facultad. Ello debido no sólo 
a que demeritaban la imagen de la Facultad, sino que implicaba, además, el pago de horas extra para 
su retiro y limpieza.

La seguridad no se limita a acciones de vigilancia. Hemos  
mantenido un funcionamiento académico y administrativo normal, 
con la finalidad de no generar posibilidades de realización del fes-
tejo de fin de cursos que se efectúa en el espacio de las Islas, en 
el mes de mayo y con motivo de la culminación de los estudios de 
una generación. Además se realizaron operativos de disuasión y 
contención con la participación de elementos de vigilancia de la 
Facultad, obteniendo saldo blanco.

Se llevó a cabo la reactivación de la Comisión Local de Se-
guridad de la Facultad de Derecho, con la finalidad de coadyuvar 

con la Comisión Especial de Seguridad en el reforzamiento de la Seguridad y Protección Civil de la 
Comunidad Universitaria, así como en la lucha contra la violencia y otros actos ilícitos.

El sismo del 19 de septiembre de 2017 sin duda insertó en la conciencia de los habitantes de 
la Ciudad de México la necesidad de conocer medidas preventivas para hacer frente a estos sinies-
tros. La Facultad de Derecho busca también fomentar una Cultura 
de Prevención en materia de protección civil, por lo que nuestra 
comunidad participó en los macrosimulacros que se han realizado 
y continuaremos con estos ejercicios mismos que colaboran en la 
preservación de la seguridad de la comunidad.

Con apego a la normatividad universitaria vigente y a los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y hon-
radez, el ejercicio del gasto de la Facultad de Derecho durante 
la presente administración se ha encaminado  –entre otros rubros– a la adquisición de materiales y 
bienes de apoyo académico y a darle mantenimiento a edificios, espacios y equipos y, en la medida de 
lo posible a la infraestructura, para su adecuado funcionamiento.

El manejo transparente de nuestros recursos y el cum-
plimiento de nuestras obligaciones administrativas, se ha for-
talecido con la materia de Acceso a la Información y Transpa-
rencia, ya que se recibieron y atendieron oportunamente 437 
solicitudes, con total apertura y disposición.

En el pasado mes de octubre solicitamos a la Dirección 
General de Auditorías de la UNAM, la realización de una audi-
toría financiera, respondiéndonos que de ser el caso la con-
templarían para el ejercicio 2020 dentro de sus Programas de 
Trabajo.

39



A. La Licenciatura

La Facultad de Derecho ha sido sensible a las necesidades sociales y a 
las nuevas exigencias que los tiempos señalan, y a lo largo de esta admi-
nistración ha incrementado el número de estudiantes que ingresan a sus 
diferentes Divisiones de Estudios. 

En el semestre 2016-2, la División de Estudios Profesionales en el Sistema Escolarizado pasó de 
aceptar 6,888 estudiantes a 7,627 para el semestre 2020-1; la División de Posgrado pasó de 1,373 
que ingresan a sus diversas especialidades, a 1,616; la División de Estudios de Educación Abierta, de 
2,637 estudiantes a 3,163; y la División de Estudios de Educación a Distancia, de 1,783 estudiantes 
a 2,642.

SISTEMA
SEMESTRE

2016-2 2017-1 2017-2 2018-1 2018-2 2019-1 2019-2 2020-1

Escolarizado 6,888 7,212 7,022 7,448 7,128 7,557 7,321 7,627
Abierta 2,637 2,654 2,636 2,690 2,730 2,845 2,991 3,163

Distancia 1,783 1,829 1,807 1,847 1,836 2,032 2,250 2,642

TOTAL 11,308 11,695 11,465 11,985 11,694 12,434 12,562 13,433

En estos cuatro años de gestión, 6,243 alumnos han obtenido 
su grado académico, a través de las diversas formas de titulación con las 
que cuenta la Facultad de Derecho, destacan como principales formas de 
titulación la Ampliación y Profundización de Conocimientos (Diplomado) 
con 48.9%, la realización de Estudios de Posgrado con un 33.3% y la 
Elaboración de Tesis y Examen Profesional con un 8.8% de acuerdo con 
la siguiente tabla:

Alumnos Titulados de Licenciatura

FORMAS DE TITULACIÓN 2016 2017 2018 2019
OCT-NOV

TOTAL POR FORMA DE 
TITULACIÓN

Ampliación y Profundización de
Conocimientos (Diplomado) 847 616 710 879 3,052

Prácticas Jurídicas Mediante
Trabajo Profesional 161 68 86 111 426

Examen General de Conocimientos 22 22 24 22 90
Tesis y Examen Profesional 155 96 132 167 550
Totalidad de Créditos y Alto Nivel 
Académico 5 12 12 14 43

Estudios de Posgrado 628 580 439 435 2,082

TOTAL POR AÑOS 1,818 1,394 1,403 1,628 6,243
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Se facilitó durante la presente gestión, la inscripción de 2,420 alumnos a Cursos Interse-
mestrales; quienes recibieron apoyo durante su estudio previo a la aplicación de Exámenes Extraordi-
narios, mediante el uso de una plataforma dotada de contenidos, materiales, actividades de aprendizaje 
y orientación de un asesor, para su consulta y reforzamiento de los conocimientos. 

B. El Posgrado

La División de Estudios Superiores de la Facultad ha tenido que ser materia 
de diversas políticas públicas para mantener y acrecentar su prestigio y 
eficiencia operativa.

Ante la H. Junta de Gobierno adquirimos el compromiso de resolver 
la diversa problemática que hace cuatro años se tenía detectada. Como una 
de las primeras acciones se decidió la cancelación de cuotas de inscripción 
que amenazaba con generar un conflicto estudiantil.

Se determinó la salida de casi todos los profesores que impartían 
clases en Especialidad y Maestría que no contaban con estudios de posgra-
dos, para sustituirlos por académicos con grado de Doctorado y Maestría. 
De igual forma, se sustituyeron a profesores que no cumplían con su asis-
tencia y atención a su importante labor.  

Luego se resolvió con apoyo de la Dirección General de Administra-
ción Escolar el serio problema que existía con los procesos de titulación de 
estudiantes que habían optado por llevar el Curso Superior de Posgrado 
en el cual no estaba implementado su aceptación y titulación doble, lo que 
ayudó a cientos de alumnos rezagados a su titulación.

Se convocó, con el apoyo de las Facultades de Estudios Superiores 
de Acatlán y Aragón, así como del Instituto de Investigaciones Jurídicas, a 
una reunión en el Auditorio Alfonso Caso a todos los tutores de Maestría y 
Doctorado para determinar nuevas reglas y compromisos.

El trabajo y esfuerzos conjuntos entre las cuatro entidades que con-
formamos el Posgrado en Derecho permitió que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología ratificara 
la certificación de la pertenencia de nuestro Posgrado al Programa Nacional de Posgrados de 
Calidad, en su máxima categoría: Competencia Internacional, la cual estará vigente por los próximos 
5 años.

Gracias a ello, entre otras cosas importantes, la Facultad de Derecho ha tenido a la fecha 1,480 
becarios de CONACyT, y 51 alumnos han realizado estancias de investigación internacional.

Desde el inicio de la administración y con el apoyo del H. Consejo Técnico, nos dimos a la tarea 
de convocar a los Colegios para ir actualizando de forma permanente el contenido de los Planes de 
Estudio de las Especializaciones, que presentaban serios problemas de retraso.

Durante estos cuatro años, nuestro Programa de Especializaciones se vio enriquecido con la 
creación de tres Especializaciones que nos fueron autorizadas por el Consejo Universitario: 
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Mediación y Métodos Alternativos de Solución de Conflictos; Derecho Energético y Dere-
cho Sanitario. En total, nuestro Programa Único de Especializaciones ofrece 26 distintas opciones, 
sin duda el más importante del país.

La División de Posgrado en su matrícula escolar para el semestre 2020-1, en Especialidad pasó 
de 846 estudiantes a 1,067; en Maestría de 425 a 463; y en Doctorado de 102 a 86. 

MATRÍCULA POR SEMESTRE

2016-2 2017-1 2017-2 2018-1 2018-2 2019-1 2019-2 2020-1
Especialidad 846 759 823 772 833 759 902 1,067

Maestría 425 506 851 831 739 759 459 463
Doctorado 102 99 118 103 88 93 84 86

TOTAL 1,373 1,364 1,792 1,706 1,660 1,611 1,445 1,616

El egreso se ha comportado de la siguiente manera en la División de Estudios de Posgrado:

ALUMNOS EGRESADOS POR SEMESTRE

2017-2 2018-1 2018-2 2019-1 2019-2 2020-1
Especialidad 215 154 279 193 213 214

Maestría 53 54 76 102 67 70

Doctorado 11 19 11 7 6 8

TOTAL 279 227 366 302 286 292

El número de alumnos titulados está íntimamente relacionado con la población estudiantil que 
alberga los distintos planes de estudio. Naturalmente, el programa con mayor número de alumnos es 
el Programa de Especializaciones en Derecho, que cuenta con la cifra más alta de titulados; le sigue la 
Maestría en Derecho y por último el Doctorado en Derecho.

El semestre en que más graduados hubo fue el 2020-1, en el cual se superaron los 462, en 
comparación con el 2016-2 en que hubo 323.

En los años 2018 y 2019 se presentó un hito histórico, pues se graduaron el mayor número de 
doctores en derecho, en toda la existencia de la División de Estudios de Posgrado: 48 graduados.

Durante el periodo que se reporta, un total de 1,717 especialistas, 951 maestros y 76 docto-
res obtuvieron el grado.

TITULACIÓN SEMESTRE

2016-2 2017-1 2017-2 2018-1 2018-2 2019-1 2019-2 2020-1 TOTAL
Especialidad 183 256 223 177 282 128 219 249 1,717 *

Maestría 131 89 82 81 123 141 101 203 951
Doctorado 9 1 8 13 11 16 8 10 76

TOTAL 323 346 313 271 416 285 328 462 2,744

* 338 corresponden a alumnos titulados del Curso Superior de Posgrado.
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En enero de 2018 se realizó el primer Examen Pro-
fesional de especializaciones a distancia, entre México y Es-
paña. Esto sólo fue posible gracias a la colaboración de la 
Escuela Nacional de Lenguas Lingüística y Traducción (antes 
CELE) y la sede de la UNAM en aquel país. Haciendo uso de 
la tecnología, comenzamos a realizar exámenes de grado a 
distancia, con alumnos que comparecieron a sus exámenes 
desde Chicago, París, Estados Unidos y Madrid.

Seguimos trabajando gestionando donativos para que 
la Facultad de Derecho cuente con un gran aula de videoconferencia, en la que se puedan realizar estas 
evaluaciones y aprovecharla para otros fines.

Nuestra Maestría es estratégica para la vida de la Facultad. Si nosotros somos el único Posgrado 
de calidad internacional a la fecha, lo lógico es que sus mejores egresados con vocación hacia la do-
cencia se incorporen a nuestra vida académica. El fortalecimiento y rejuvenecimiento de nuestra planta 
docente pasa de manera importante por nuestra Maestría.

Por acuerdo del H. Consejo Técnico se limitó el otorgamiento 
de la Mención Honorífica de forma exclusiva para aquellos alum-
nos que deciden titularse mediante la modalidad de tesis y examen 
profesional, a efecto de poder optimizar estos conceptos con otras 
metas académicas ante el CONACyT.

Se realizaron talleres relacionados con la elaboración de pro-
tocolos de investigación en los que participaron 1,666 personas, 
incluyendo un seminario-taller que se llevó a cabo en línea y que 
contó con la asistencia de 221 personas, de las cuales 81 eran del 
interior de la República y 3 del extranjero (Brasil, Costa Rica y Perú).

Estamos empeñados en lograr la revisión integral de los pro-
cesos de admisión a nuestra Maestría que permitan una simplificación de los procesos, sin demeritar el 
grado de excelencia que deben mantener nuestros estudios, y posibilitar el acceso de más estudiantes, 
ya que nuestra capacidad instalada nos lo permite y demanda.

Nuestro Doctorado de excelencia requiere de una revisión estructural. El acceso a alumnos es 
limitado debido a una excesiva burocracia y a requisitos demasiado elevados, mismos que han sido 
criticados de aristocráticos. Con los señores Directores de las Facultades de Estudios Superiores de 
Acatlán y Aragón, así como del Instituto de Investigaciones Jurídicas, hemos convenido hacer una revi-
sión profunda a este tema.

 Para incentivar la investigación, se instauró y se 
hace entrega del Premio a la Mejor Tesis de Especializa-
ción, Maestría y Doctorado “Dr. Raúl Cervantes Ahumada”. 

Dentro de los festejos del Centenario de la Cons-
titución de 1917, nuestro Posgrado en coordinación con 
el Centro Universitario de Teatro de la UNAM, organizó la 
puesta en escena de la obra de teatro “Sesión Perma-
nente”, que tuvo 53 representaciones y fue vista por 
3,170 universitarios siendo así todo un éxito. 
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La División de Estudios de Posgrado reporta durante estos cuatro años la celebración de un 
total de 160 eventos a los que asistieron 14,693 alumnos.

La comunidad académica del Posgrado publica la Revista Electrónica Universitaria Niuweme de 
manera semestral, elaborada de manera normal durante el periodo que se informa.

Actualmente ofrecemos 10 becas con estancia y pago académico, para estudios superiores en 
la Universidad de San Diego.

Promovimos la visita del Decano Austen Parrish, de la Universidad de Indiana, con la finalidad 
de establecer una oficina de representación en nuestra Universidad. Estamos gestionando becas de 
intercambio y la realización de residencias en Indiana para enviar profesores de la Facultad de Derecho.

Recibimos la visita de la Decana de la Universidad de Wolfgang, Australia, con quien exploramos 
opciones de intercambio.

Reactivamos a nuestro Claustro de Doctores el cual funciona mediante reuniones mensuales que 
nos permiten dar seguimiento a la agenda jurídica del país y de la academia. 

El Claustro es una de las razones por las cuales hemos estado muy bien calificados en los ran-
kings. Alberga a más de 395 miembros vigentes, 111 mujeres y 284 hombres.

En la actualidad el Padrón activo del Doctorado en Derecho es de 175 tutores; de los cuales 
58 corresponden a Profesores de Carrera de la Facultad de Derecho. 

El Posgrado de nuestra Facultad tiene muchas áreas de oportunidad y temas que requieren 
mucho trabajo y atención.
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C. La División de Educación Abierta

La División de Universidad Abierta ha trabajado sin descanso estos cuatro años. Se realizaron acciones 
para corregir la excesiva carga de trabajo de los profesores, misma que demeritaba la calidad educa-
tiva. Como consecuencia se racionalizó la planta docente y se incrementó el número de docentes que 
cuentan con grado de Maestría y Doctorado.

Este último año contó con 37 docentes pertenecientes al Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI), lo que contribuye a alcanzar la excelencia académica que tanto anhelamos.

La matrícula de alumnos se ha incrementado en aproximadamente un 15% durante esta admi-
nistración, contando actualmente con 3,164 alumnos; y en estos cuatro años egresaron 614 alumnos, 
con un incremento de casi el 79% con relación a los egresados en el primer año de gestión.

Se implementó el sistema mixto, para que alumnos del Sistema Escolarizado puedan inscribir 
materias en el Sistema Abierto. 4,008 alumnos se han beneficiado de ello, lo que está ayudando mucho 
a elevar los parámetros de nuestra eficiencia terminal.

Se certificaron y actualizaron 675 profesores a través de diversos cursos y seminarios de 
capacitación y se están capacitando en el nuevo Plan de Estudios que ya se está aplicando desde el 
semestre pasado.

Se llevaron a cabo 6 diplomados con opción a titulación con la asis-
tencia de 305 personas; y, en resumen, se realizaron 174 actividades 
académicas extracurriculares con temas innovadores a los que asistieron 
casi 7,000 alumnos.

En esta División la capacidad física de la Facultad está siendo utili-
zada a su máxima expresión, ya que los sábados se están utilizando todas 
sus aulas y auditorios.

Durante 2017 por primera vez una alumna fue distinguida con el 
otorgamiento de la Medalla Gabino Barreda.

Se estandarizaron la aplicación de Exámenes Extraordinarios Académicos, el procedimiento de 
inscripción dosificada y el Sistema de Evaluación Docente con el Sistema Escolarizado. Podemos decir 
con satisfacción, que ya no existen distinciones de calidad ni discriminación alguna entre 
alumnos del Sistema Escolarizado y los que estudian los Sistemas Abierto y a Distancia.
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Para apoyar el autoaprendizaje de nuestros alumnos, la División de Universidad Abierta continúa 
elaborando y actualizando las Guías de Estudio de las diferentes asignaturas de la licenciatura, para 
que respondan a las necesidades del Nuevo Plan de Estudios.

D. La División de Educación a Distancia

La División de Educación a Distancia ha sido estratégica para poder abrir más espacios a estudiantes 
que quieren ingresar a la Facultad. A lo largo de esta administración, ha aumentado en 247% el núme-
ro de espacios disponibles para los aspirantes de nuevo ingreso, pasando de 261 
alumnos en el semestre 2016-1, a 647 para el semestre 2020-1.

Para poder lograrlo, se ha renovado en un 43.7% la planta docente, en 
la que han ingresado grandes maestros y se ha dado oportunidad a los jóvenes 
talentos que egresan de la División de Estudios de Posgrado de nuestra Facultad.

Para elevar nuestra calidad académica, se incorporó a Profesores de Carrera 
y Tiempo Completo de la Facultad de Derecho, miembros del Cuerpo Diplomático 
Mexicano, Jueces y Magistrados, Comisionados de la Corte Interamericana de los 
Derechos Humanos, así como un miembro de la Junta de Gobierno de la UNAM, 
investigadores del Instituto de Investigaciones Jurídicas y funcionarios públicos de 
los tres órdenes de gobierno y de los Órganos Constitucionales Autónomos.

La División de Educación a Distancia realizó 5 Diplomados para la profundización de conoci-
mientos con opción a titulación, en los que participaron 139 personas. Hasta el momento han egre-
sado 348 alumnos de la modalidad de Educación a Distancia. 

EGRESADOS DIVISIÓN DE EDUCACIÓN A DISTANCIA

2016-2 - 2017-1 2017-2 - 2018-1 2018-2 - 2019-1 2019-2 - 2020-1
113 108 103 24

Establecimos un programa de seguimiento para implementar nuevas formas de control de los 
asesores en la Plataforma Educativa, a efecto de evitar el rezago de atención a los alumnos, que se 
verifica cada 36 horas, de manera permanente. 

Se realizó por primera vez una Evaluación Docente, con la participaron de más de 300 alum-
nos de la modalidad; evaluando al 90% de los asesores. Los resultados permitieron conocer las 
opiniones de los alumnos y nos facilitan la toma de decisiones.
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También se consolidó el sistema de estudio mixto, no sólo como un programa de abatimiento al 
rezago académico, sino como una opción que le permita al alumno tener un mayor número de oportu-
nidades para concluir la licenciatura. 5,854 alumnos del Sistema Escolarizado han cursado materias 
en el Sistema a Distancia, desde la implementación del sistema mixto.

Se actualizó la metodología para la enseñanza de los contenidos jurídicos, atendiendo a las co-
rrientes teóricas del Nuevo Plan de Estudios de la Facultad de Derecho, en la que se resalta el modelo 
de enseñanza y aprendizaje constructivista, teniendo especial interés en la formación de conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores.

Se coordinaron, junto con la CUAED, 16 cursos con los que se actualizó y certificó a los 115 
docentes, dotándolos con nuevas herramientas y estrategias para la enseñanza en la modalidad.

La División de Educación a Distancia coordina IUS Canal Multimedia, que cuenta con una pro-
gramación compuesta por 34 programas de radio a la semana, a cargo de 18 Seminarios y 9 Colegios 
de Profesores de la Facultad de Derecho, y presenta picos de audiencia de hasta 15,502 personas en 
las transmisiones en directo.

En estos años han participado 817 invitados especiales, 34 académicos y 54 miembros de 
nuestra comunidad. Se transmitieron 1,054 horas de programas en vivo y 2,666 horas de pro-
gramación continua consistente en reproducir cápsulas, podcast, promocionales, seriales, cuentos, 
efemérides y retransmisiones. Estas acciones significaron un total de 3,720 horas de transmisión de 
contenidos jurídicos que complementan la formación de los estudiantes de nuestra Facultad.
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Así mismo, la División de Educación a Distancia coordina los programas Multimedia Publicacio-
nes, que publica las revistas Amicus Curiae, de la cual se publicaron 12 números cuatrimestrales; y 
Búho Gaceta Electrónica, que tuvo 38 publicaciones electrónicas, de las cuales se publicaron 16 
números quincenales y 22 mensuales, que contienen artículos de opinión que involucran temas de 
actualidad jurídica, con sustento académico; así como Multimedia Video, que produce videonotas de la 
vida académica de la Facultad; y generan grabaciones de cápsulas académicas, filosóficas y jurídicas.

E. La División de Educación Contínua

La División de Educación Continua tiene la función de promover e implementar programas de actualiza-
ción permanente. Es estratégica para la vida de la Facultad debido a que genera la mayor cantidad de 
ingresos extraordinarios con los cuales apoyamos nuestros programas. 

La División ofrece diversas actividades dirigidas a la comunidad universitaria y al público en ge-
neral. Entre ellas se encuentran los diplomados con opción a titulación y de ampliación y profundización 
de conocimientos.
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En estos cuatro años, las cifras que rinde la División de Educación Continua son:
••Se atendió a 22,615 educandos. 
••Se firmaron 46 convenios, mismos que se materializaron en 107 cursos o diplomados.
••Se capacitó a 18,122 servidores públicos.
••Se impartieron 54 Diplomados con la participación de 2,354 personas.
••1,931 alumnos egresados de diversos Diplomados. 

Entre las dependencias e instituciones de gobierno e iniciativa privada con las que se realizaron 
convenios fueron, entre otras:

• Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA).
• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).
• Secretaría de Turismo (SECTUR).
• Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-

nales (INAI).
• Servicio de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA).
• Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT).
• Tribunal de Justicia Administrativa de la CDMX.
• Secretaría de la Función Pública (SFP).
• Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH).
• Universidad Oparin S.C.
• Scotiabank
• Suprema Corte de Justicia de la Nación
• Poder Judicial del Estado de México.
• Escuela Judicial del Estado de México.
• Cámara de Senadores y Diputados del H. Congreso de la Unión.
• Fundación Konrad Adenauer Stiftung (KAS).
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En el 2018 se tuvo un incremento en el número de diplomados realizados, obteniendo un creci-
miento de 225% con relación al año anterior; de igual manera en la atención de participantes inscritos 
se creció un 365.7%.

Desde el 8 de mayo de 2018, la División de Educación Continua también coordina el Programa 
de radio “Derecho a Debate”, que se trasmite por Radio UNAM en el 96.1 de FM, en coproducción con 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que a la fecha se han efectuado 86 programas donde 
concurrieron más de 150 especialistas invitados. A partir de 2019 dio inicio el programa “Dere-
cho a Debate TV”, que cuenta con 5 programas en coproducción con la Coordinación de Universidad 
Abierta y Educación a Distancia (CUAED), transmitidos en el canal 22 de televisión abierta y TV UNAM.
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F. La Coordinación Editorial

La investigación jurídica de nuestros docentes se ha visto estimulada por el trabajo de la Coordinación 
Editorial, misma que se instauró en esta administración y que dirige con gran acierto el Dr. Jesús de 
la Fuente Rodríguez. 

A través del convenio de colaboración con Editorial Porrúa, una de las más especializadas en 
materia jurídica, la creación de un Comité Editorial integrado por destacadas personalidades y un 
trabajo arduo, se logró la conclusión de la Enciclopedia Jurídica de la Facultad de Derecho, 
proyecto que comprende la edición de las 57 materias del Plan de Estudios vigente de la Licenciatura 
en Derecho en obras individuales y, posteriormente, la publicación de éstas en 17 tomos organizados 
estratégicamente por áreas. La Enciclopedia Jurídica es una obra sin precedentes en el mundo de 
habla hispana.

Se editaron 49 obras individuales (algunas constan de 2 o 3 volúmenes) y 17 tomos; y se 
han impreso un total de 25,875 obras individuales y 3,347 tomos. 

Durante esta administración, elaboramos 2 libros en coedición. El primero entre 
la Facultad de Derecho y la Secretaría de Marina con la obra Derecho Marítimo Inter-
nacional, cuya primera edición de 2017 tuvo un tiraje de 1000 ejemplares y la segunda 
edición de 2019, en coedición con Tirant lo Blanch, un tiraje de 2500 ejemplares.
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El segundo, en coedición con la Policía Federal en 2018, con la obra 
Función Policial y Derechos Humanos, que tuvo un tiraje de 2000 de 
ejemplares.  

Nuestra Coordinación Editorial ha incentivando la participación de los 
académicos en la publicación de artículos, libros especializados y obras jurí-
dicas en general. Y, actualmente, estamos dedicados a la edición de las obras 
de Maestría y Especialidad del Posgrado en Derecho, en colaboración con la 
Editorial Tirant Lo Blanch.

A la fecha, se han editado 6 obras de Maestría y 3 de Especialidad, de las 
cuales 3 de maestría y las 3 de especialidad se encuentran en imprenta. 

Además, se han publicado 19 obras jurídicas en general, y se encuentran 19 
más en imprenta.

En total, en estos 4 años se ha realizado el trabajo editorial de 110 obras. 
Aunado a lo anterior, se ha concluido con éxito el Diccionario Jurídico, la más re-
ciente obra.

El Comité Editorial de la Facultad de Derecho está conformado por 33 desta-
cados integrantes que han elaborado 236 dictámenes ciegos, requisito formal indis-
pensable para poder enviar cualquier texto a alguna Casa Editorial. En esta gestión se 
han suscrito convenios de colaboración con:

• Editorial Porrúa.
• Editorial Tirant lo Blanch.
• Policía Federal.
• Secretaría de Marina Armada de México (SEMAR),  

Centro de Estudios Superiores Navales (CESNAV).
• Editorial Wolters Kluwer.
• Editorial IURE Editores.

Nuestras actividades editoriales han tenido presencia en las Ferias Interna-
cionales del Libro de Guadalajara y Minería, así como en la propia Máxima Casa de 
Estudios, lo que nos ha permitido la difusión y venta de libros.

Por último, la Coordinación Editorial ha creado el si-
tio Web Corpus Iuris, en el cual –durante estos años– se 
han publicado un total de 104 textos, 2 libros, 100 artícu-
los de los Seminarios, teniendo 29,749 visitas.

Como producto de nuestro trabajo editorial se han do-
nado 3,392 libros a nuestra Biblioteca Antonio Caso. 
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G. La Revista de la Facultad de Derecho

La Revista de la Facultad de Derecho, es la más antigua y prestigiada de Mé-
xico. 274 números se han publicado de forma ininterrumpida, desde 1951, 
convirtiéndose en referente de la investigación jurídica. Sin embargo no era 
una revista arbitrada, lo que no correspondía a una Facultad que tuviera el 
compromiso de ofrecer una educación de excelencia.

En el pasado mes de diciembre se otorgó la certificación a la Revista 
de la Facultad de Derecho que dirige el Dr. Jorge Fernández Ruiz, para ser 
considerada de Competencia Internacional. Gracias a su trabajo, experiencia 
y esfuerzo, por fin, nuestra Facultad tiene una revista arbitrada de calidad 
internacional. 

La Revista de la Facultad de Derecho pasó de ser una publicación 
semestral a una de aparición cuatrimestral, lo cual habrá de beneficiar la 
difusión de la Cultura Jurídica en nuestro país y en el extranjero. 

La Revista de la Facultad, en estos 4 años de administración, ha tenido 1,199 suscripciones, 
de las cuales 1,191 son nacionales y 8 son internacionales. Durante estos cuatro años se publicaron 
15 números, en los que el 80% de sus participantes son extranjeros.

Se puede encontrar en el portal de Revistas UNAM “Open Journal Systems”, con disponibilidad 
online y en modalidad de acceso libre.

Durante esta administración, la Revista de la Facultad de Derecho ingresó también al catálogo 
del Sistema Regional de Información en Línea para Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, 
España y Portugal “Latindex” y a la Base de Datos Bibliográfica de Humanidades y Ciencias Sociales de 
la UNAM, “Humanindex”.
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H. La Coordinación de Idiomas

El anterior Plan de Estudios contemplaba la necesidad de cursar seis cursos de inglés obligatorios, que 
no respondió a sus objetivos y se conviritó en un “cuello de botella” para muchos alumnos.

El Nuevo Plan eliminó ese programa y ahora sólo se exige la acreditación de una constancia de 
comprensión del idioma como requisito de titulación. 

Nuestra Coordinación de Inglés sigue impartiendo clases a los 
alumnos del viejo Plan y se ha venido preparando para transformarse en 
una instancia certificadora de idiomas y para prestar servicios profesio-
nales al Posgrado.

En la actualidad imparte Cursos de preparación para el examen 
TOEFL, Cursos de Inglés Jurídico y Cursos de habilidades diversas del 
idioma inglés, que nos generan importantes ingresos extraordinarios.

Durante estos cuatro años, la Coordinación de Idiomas reporta 
que 50,881 alumnos cursaron alguna asignatura de inglés; se aplicaron 45,321 exámenes f inales; 
se tuvieron 57,118 visitas a la Mediateca con la finalidad de realizar trabajos o consultas; se brindaron 
6,180 asesorías por medio de tutorías; se expidieron 2,577 constancias; se aplicaron 385 exámenes 
de comprensión de lectura para cumplir con el requisito de titulación; se impartieron 51 cursos extra-
curriculares; y en la actualidad hay 701 alumnos inscritos en los cursos extracurriculares.

La Coordinación de Idiomas cuenta con una Mediateca que apoya el aprendizaje autodidacta de 
los usuarios, ya que se conforma de un acervo de material impreso y multimedia de acceso libre, un 
área de estudio y lectura de estos materiales y un área de asesorías.

En el futuro, nuestra Coordinación de Idiomas se dedicará a la Certificación TOEFL y del Trinity 
Collage; la impartición de cursos (de comprensión de lectura y de preparación para exámenes); talle-
res de conversación; cursos de lenguas originarias; cursos de inglés jurídico y cursos de habilidades 
diversas del idioma inglés, que nos generan significativos ingresos extraordinarios.
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I. La Escuela Nacional de Jurisprudencia

La Escuela Nacional de Jurisprudencia es nuestro recinto histó-
rico y está trabajando bajo la Dirección del Maestro José Gamas 
Torruco. 

En dicho inmueble se llevan a cabo diplomados, foros, 
mesas redondas, entre otras actividades académicas y cultura-
les, con el fin de captar ingresos propios y ser autosuficiente en 
su mantenimiento y operación administrativa. 

De igual forma, la Facultad de Derecho utiliza sus aulas para impartir algunas actividades acadé-
micas de Posgrado, a partir de la necesidad de acercar a los alumnos la impartición de clases cuando 
las condiciones especiales así lo requieren.

El recinto de la antigua Escuela Nacional de Jurisprudencia ubicado en el Centro Histórico de la 
Ciudad de México, fue edificado en 1910, en una parte del antiguo convento de Santa Catalina, que data 
de fines del siglo XVI y que aún conserva su belleza y señorío. 

El inmueble es administrado por una Fundación que lleva 
el nombre de la Antigua Escuela, desde noviembre de 1994, y 
aunque se ha preservado en buen estado, ha sufrido ciertos 
hundimientos y algunos daños causados por los sismos.

El pasado 6 de febrero tuvo verificativo la Asamblea Ge-
neral de la Fundación, en la que se analizaron los contenidos 
de la auditoría externa que se practicó, se renovó su cuerpo 
directivo y se aprobaron sus informes financieros.

En 2017 se adecuaron oficinas en la planta baja para 
poder atender las frecuentes visitas que el señor Rector realiza 
en el inmueble, así como las oficinas auxiliares para la dirección de la Facultad  y de la Fundación misma. 
Dichas adecuaciones tuvieron un costo aproximado de $500.000.00 pesos. 

A finales del año pasado, con el apoyo del Rector Enrique Graue, se logró el auxilio del Maes-
tro Emérito Doctor en Arquitectura Javier Cortés Rocha, Exsecretario General de la UNAM, para 
ayudarnos a optimizar el uso de las instalaciones y hacer obras de mantenimiento al inmueble.
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El plan es muy ambicioso y contempla además la edificación 
de un auditorio; la construcción de una escalera –y la sustitución de 
la ya existente, la cual es incómoda y peligrosa–; un elevador, una 
nueva biblioteca; y la colocación de una velaria que protegerá el 
patio donde se realizan importantes eventos. 

Quiero agradecer al Señor Rector y al Secretario General –a 
nombre de nuestra comunidad y del mío propio– por el apoyo finan-
ciero que autorizó nos transfirieran el año pasado la cantidad de 
$2,185,500.00 pesos para la elaboración de los proyectos ejecu-
tivos y el inicio del programa de restauración.

Así mismo, agradecer la promesa de ministración de los fondos necesarios para que este año 
continúen las obras, de acuerdo a los presupuestos que el Dr. Cortés Rocha y la Facultad de Arquitec-
tura le han presentado al Rector y al Patronato de la Universidad.

Se contempla la realización de los trabajos, sin interrumpir las actividades normales de la Fun-
dación, ya que la mayor parte de los salones se encuentran en buen estado y no se verán afectados. 

Con este gran apoyo, nuestra Escuela Nacional de Jurisprudencia lucirá como se merece y podrá 
incrementar su uso para orgullo de la Facultad y Universidad.

En estos cuatro años de Gestión la Escuela Nacional de Jurisprudencia ha realizado 44 eventos 
con una asistencia de 3,761 personas de acuerdo con la siguiente tabla.

 EVENTOS ASISTENTES

2016 5 343
2017 12 791
2018 17 1,966
2019 10 661

TOTAL 44 3,761
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La Facultad de Derecho y su 
interacción dentro de la Universidad

06

Uno de los principales objetivos de la presente admi-

nistración ha sido establecer relaciones de colabo-

ración e intercambio de esfuerzos académicos con las 

demás Facultades, Escuelas, Institutos y Programas de 

la Universidad. 

En este sentido, se procuró fortalecer los víncu-

los naturales de colaboración entre el Instituto de In-

vestigaciones Jurídicas y la Facultad de Derecho, para 

llevar a cabo actividades académicas, compartiendo, 

con sede alterna, temas jurídicos de actualidad y de 

interés para las comunidades de ambas entidades. 

Cada semestre invitamos a los investigadores para 

que cumplan con su carga docente obligatoria 

en nuestras aulas y hemos tenido a muchos de 

ellos integrados a nuestra planta académica.
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Además, es necesario hacer mención especial de que los vínculos de 
colaboración trascendieron los temas estrictamente jurídicos. Así, dimos un 
paso importante en un aspecto central para nuestra comunidad: su salud. 
Con el invaluable apoyo de las Facultades de Medicina y de Psicología, 
en 2017 surgió el Servicio de Salud Integral de la Facultad de Derecho. 

Al programa inicial de Salud Integral, se han sumado de manera re-
ciente el apoyo de la Escuela Nacional de Trabajo Social, la Facultad 
de Odontología y la Dirección General de Atención a la Comuni-
dad. Su labor ha constituido un caso de éxito dentro de la Universidad. Por ello, recibió el Premio al 
Servicio Social “Dr. Gustavo Baz Prada” por tres años consecutivos. Durante el periodo 2016-
2019, el Servicio Médico atendió a 16,438 personas, 14,235 estudiantes; 888 académicos; 649 
trabajadores; y 666 personas externas.

Desde su apertura en 2017, al Servicio Psicológico han asistido 592 personas. Según sus ne-
cesidades, a cada uno de los usuarios se le ofreció un plan de salud adecuado, el cual puede consistir 
en consejo breve, intervención breve o tratamiento, poniendo especial atención en los usuarios que 
han presentado alguna conducta de riesgo. De esta forma, se han brindado más de 3,000 horas de 
servicio de atención a la salud mental. 

Los principales motivos de consulta en el Servicio Psicológico se relacionan con la depresión, 
trastornos por el consumo de sustancias, ansiedad, duelo, problemas derivados del estrés académico, 
control de emociones y autoestima.

En septiembre de 2019 entró en funciones también el Servicio Odontológico de la Facultad 
de Derecho, que colabora en la atención, detección y elaboración de planes de acción, en el primer 
nivel de problemas relacionados con la salud bucal. 

Desde entonces han brindado atención a 356 personas, siendo el principal motivo de consul-
ta, los problemas de caries.

La Escuela Nacional de Trabajo Social realizó en nuestra 
Facultad, el “Estudio social, actividades extracurriculares y parti-
cipación del alumnado de la Facultad de Derecho”, cuyos resulta-
dos fueron reveladores. Este estudio nos permitió conocer que el 
63% del alumnado entrevistado no ha participado en actividades 
extracurriculares, debido a diversas causas, de entre ellas des-
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taca de manera especial, el uso excesivo de su tiempo en el transporte, un alta carga académica y la 
necesidad de tener que recurrir desde los primeros semestres a actividades remuneradas, principal-
mente.

El trabajo conjunto de DGACO con la Facultad de Psicología permitió que en 2018 se imple-
mentara en redes sociales la campaña “Mi Salud también es Mental”, cuyos primeros pasos se 
dieron en nuestra Facultad, a través del Servicio de Salud Integral. Esta campaña consiste en el diseño 
y publicación en redes sociales de una serie de infografías que, pensadas en fases según la temática, 
fortalecen la cultura preventiva de cuidado a la salud.

Este programa de Salud Integral ha brindado grandes beneficios a nuestra comunidad. Reitero 
el agradecimiento y felicitaciones por los excelentes resultados obtenidos a mis amigos y compañeros 
Directores de las Facultades de Medicina, Psicología, Odontología, de la Escuela Nacional de Trabajo 
Social y de la Dirección General de Atención a la Comunidad.

Otro programa multidisciplinario importante fue el denominado Foros de Familia. El Primer Foro 
se realizó en octubre de 2017, con la participación de la Facultad de Psicología y la Escuela Nacional 
de Trabajo Social. El Foro se denominó “La integración de la Familia en el Siglo XXI” y se realizó en el 
Aula Magna “Jacinto Pallares”. De éste se derivó el compromiso de las entidades de continuar con la 
celebración subsecuente de los foros, en cada una de sus instalaciones, a efecto de lograr un enfoque 
interdisciplinario del tema.

Se han realizado 5 foros, en los cuales han parti-
cipado como ponentes, más de 70 instituciones públicas 
y privadas, organizaciones de la sociedad civil, Cruz Roja, 
Colegio de Notarios de la Ciudad de México, agencias de 
ONU y UNICEF, catedráticos de las Facultades de Derecho, 
Psicología y Escuela Nacional de Trabajo Social, entre 
otros.

Durante los Foros se han abordado temas trascendentes para la familia, tales como: la familia en 
la historia, la familia tradicional, los métodos científicos y la familia, adopción, maternidad subrogada, 
violencia intrafamiliar, matrimonio a plazo, concubinato, reasignación sexo-genérica, derechos de los 
grupos LGBTTIQA, voluntad anticipada, ortotanasia, políticas públicas para la familia, por mencionar 
algunos, participando especialistas de las áreas de derecho, psicología y trabajo social.

Por otra parte, desde el 23 de agosto de 2016 se creó la Comisión de 
Equidad de Género de la Facultad de Derecho, que tiene como objetivo principal 
fomentar la igualdad de género a través de diversas acciones que se toman y que 
se desarrollan en esta institución en beneficio de sus integrantes.

A partir de la adhesión de la UNAM a la plataforma ONU Mujeres HeforShe, 
en la Facultad de Derecho se han llevado a cabo diversas actividades reiterando 
su compromiso de fomentar la igualdad de género entre su comunidad.  

Al interior de la Comisión de Equidad de Género de nuestra Facultad, se  
integraron 4 Subcomisiones que de manera periódica han sesionado para trabajar 

en la elaboración de frases incluyentes, cuestiones de autocuidado, difusión del protocolo y el 
diseño de un programa de trabajo.
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El trabajo de estas Subcomisiones ha tenido como resultados la elaboración de dípticos y trípti-
cos a través de los cuales se ha dado a conocer a la comunidad el fomento a una vida libre de violencia 
de género, en ellos encontramos las medidas para la prevención, atención, sanción y erradicación de 
la violencia de género, cabe hacer mención que hemos contado también con el apoyo de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. Así mismo se ha dado difusión al Protocolo para la Atención de Casos 
de Violencia de Género, a través de un tríptico que contiene de manera sucinta la definición de violencia 
de género, qué conductas pueden configurar ésta y a dónde acudir en caso de sufrir este tipo de vio-
lencia. El material elaborado por las subcomisiones se ha entregado a los alumnos de primer ingreso y 
se puede consultar en la página de la Facultad de Derecho.  

Se ha dado la difusión de efemérides con perspectiva de género y la publicación de frases inclu-
yentes que fueron colocadas en los salones y pasillos de la Facultad.  

Del mismo modo se ha elaborado un plan de trabajo con diversas actividades para promover 
la igualdad de género, podemos destacar que se han realizado alrededor de 80 actividades con la 
finalidad de sensibilizar a la comunidad que integra la Facultad de Derecho sobre este tema, entre es-
tas destacamos una obra de teatro, mesas redondas, conferencias magistrales, seminarios, cursos de 
actualización, talleres, jornadas de salud, charlas interactivas, cine, por mencionar sólo algunas, todas 
ellas con perspectiva de género. 

Hasta la fecha la Comisión de Equidad de Género ha sesionado en 9 ocasiones y continúa traba-
jando en proyectos a corto y a largo plazo para la difusión y sensibilización de la igualdad de género.  
Actualmente la Comisión de Equidad de Género está integrada por 47 miembros entre ellos destacan 
profesores, alumnos, trabajadores y reconocidas autoridades, mismos que se encuentran comprome-
tidos a sumar esfuerzos para concientizar a nuestra comunidad promoviendo la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia de género, mediante un trabajo constante.

En octubre de 2019 la Comisión Especial de Equidad de Género (CEEG) del H. Consejo Universi-
tario en coordinación con el Centro de Investigaciones y Estudios de Género (CIEG), solicitó a la Facultad 
de Derecho su valioso apoyo a efecto de realizar la Encuesta sobre condiciones de igualdad y equidad 
de género en la UNAM, para ello se requirió el siguiente número de participantes. 

 
FACULTAD DE DERECHO

MUJERES HOMBRES TOTAL

Académicos Profesor de Asignatura 49 87 136
Estudiantil Licenciatura 90 75 165
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Como parte, de las actividades de la Secretaría de Vinculación y Asuntos Jurídicos, se tienen 
registrados los siguientes asuntos laborales:

ASUNTOS LABORALES

TRÁMITE INGRESADOS CONCLUIDOS TOTAL

2016 46 11 6 51
2017 51 11 4 58
2018 58 11 5 64
2019 64 10 11 63

De lo anterior, se puede concluir que se han atendido un promedio de 60 asuntos anualmente, 
en el periodo que se reporta se concluyeron 26 asuntos, muchos de los que ingresaron son por temas 
de pago de marcha de profesores que desgraciadamente fallecieron durante esta gestión. 

Conforme a la Legislación Universitaria, se han atendido diversos asuntos relacionados con la 
Comunidad Universitaria, ante diversas instancias tanto de la propia Universidad como de Instituciones 
jurisdiccionales federales y locales.

Durante la gestión se atendieron los siguientes asuntos:
• Remisiones por Disciplina Universitaria, un total de 34 casos
• Procedimientos de Investigación Administrativa (PIA’S), un to-

tal de 41 procedimientos.
• Quejas en Defensoría de los Derechos Universitarios, un total 

de 53 quejas ante la Institución, en las que se han buscado las 
soluciones debidas a los derechos de los universitarios.

• Por Violencia de Género, un total de 38 casos
• Requerimientos por el Poder Judicial y Fiscalías, un total de 57 

requerimientos.

Año
Número

de
remisiones

Procedimientos
de Investigación
Administrativa 

(PIA´S) 

Defensoría
de los Derechos
Universitarios

Número de
Quejas/Remisiones

Número de
Casos

de Violencia de
Género

Requerimientos
Jurisdiccionales/Ministerio 
Público/No Contenciosos

2016 7 17 14 3 11

2017 5 5 12 4 19
2018 8 4 16 7 16
2019 14 15 11 24 11

TOTAL 34 41 53 38 57

Así mismo en el periodo que se reporta, se atendieron un promedio anual de 10 Juicios de 
Amparo Administrativos, habiéndose concluido 22 asuntos.
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AMPAROS ADMINISTRATIVOS

AÑO EN TRÁMITE DEL
AÑO ANTERIOR INGRESADOS CONCLUIDOS TOTAL

2016 9 6 6 9
2017 9 7 6 10
2018 10 1 2 9
2019 9 6 8 7

De conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como al Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de la Universidad Nacional Autónoma de México, se atendieron durante 
la gestión 699 solicitudes de información.

AÑO
Número de solicitudes remitidas
por la Unidad de Transparencia

a la Facultad de Derecho

Número de solicitudes remitidas
por la COJ/ UNAD o DGAJ
a la Facultad de Derecho

Total de solicitudes recibidas
en la Facultad de Derecho

2016 74 0 74
2017 118 19 137
2018 205 23 228
2019 237 23 260

TOTAL 634 65 699
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La Facultad de Derecho y su 
relación con el exterior

07

Los esfuerzos para reposicionar a la Facultad de De-

recho en el ámbito internacional fueron muy inten-

sos a lo largo de estos cuatro años. A partir de que se 

nos reconoció nuestro prestigio en los rankings inter-

nacionales y nacionales, la demanda de participación 

en diversas instancias externas se vio incrementada.

Participamos del Convenio suscrito por el Señor 

Rector de nuestra Universidad con la Unión Iberoame-

ricana de Universidades, integrado por las cinco ma-

croinstituciones de educación supe-

rior: las Universidades de Barcelona, 

la Complutense, la de Sao Paulo y 

la de Buenos Aires, y se realizaron 

tres reuniones internacionales, en 

Madrid, Ciudad de México y Buenos 

Aires, a las que acudieron Presiden-

tes y representantes de las Cortes 

Supremas de todos los países.
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La Facultad de Derecho tiene presencia y contacto con 25 Uni-
versidades de prácticamente todo el mundo; y continuamos acercando 
y difundiendo nuestro trabajo, con el fin de que sea conocido y reco-
nocido en todas estas Escuelas y Facultades de Derecho, y posicionar 
nuestro prestigio en un ámbito global.

Intensificamos la suscripción de diversos convenios de cola-
boración, algunos de ellos de colaboración académica, investigación, 
docencia, difusión y extensión de la cultura jurídica  e intercambio es-
tudiantil.

Visitamos y suscribimos convenios con las Facultades y Escue-
las de Derecho de las Universidades de Washington, Harvard, Berkeley, San Diego y Arizona de 
Estados Unidos; de Salamanca, Complutense, Granada, Barcelona, Extremadura de España, con 
la Universidad de La Sorbona, de París, Francia, así como con la de Buenos Aires.

Debido al dinamismo del mundo moderno, existe la imperiosa necesidad de que nuestra actividad 
académica, se incorpore a la era de la globalización del conocimien-
to, con el fin de formar egresados que respondan a las exigencias 
nacionales con perspectiva internacional, por ello buscamos crear 
programas de intercambio académico, movilidad y estancias posdoc-
torales a nivel nacional e internacional. Lo anterior nos ha permitido 
formar profesionales del derecho aptos para desempeñarse en cual-
quier ámbito –de carácter público o privado– dentro de la sociedad 
nacional o internacional.

Desarrollamos también el Proyecto denominado “Oral Adver-
sarial Skill-Building Immersión Seminar” (OASIS), para la capacita-
ción en el Nuevo Sistema Penal Adversarial, con 4 talleres inter-
nacionales y 5 de verano, desarrollados en las Universidades de 
Harvard, Berkeley y San Diego, a los cuales logramos enviar a 
292 asistentes, entre profesores y estudiantes.

La Facultad fue escenario de múltiples Simposios, Encuen-
tros, Conferencias y Mesas redondas de carácter Internacional, y 
tuvimos la presencia de grandes personalidades que impartieron 
conferencias, en el 2016 se tuvieron 11 visitas internacionales; en 
el 2017, 15 visitantes; en el 2018, 33 invitados; y en 2019, 27 visitantes, entre los cuales se pueden 
destacar personalidades como: Rigoberta Menchú, Vicenzo Ferrari, Maurizio Viroli, Lord An-
tonhy Huges, Ricardo Alonso, Eugenio Raúl Zaffaroni, Alberto Barbeiri, y varios decanos de 
Facultades, entre otros.

De igual forma hemos realizado cuatro eventos de la tradicional Competencia Universitaria so-
bre Derechos Humanos “Sergio García Ramírez”, en coordinación con la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, el Instituto de Investigaciones Jurídicas, el Observatorio del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos y la Fundación Konrad Adenauer Stiftung y 
el Programa Estado de Derecho para Latinoamérica. 
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Haciendo un resumen del certamen, ha tenido la par-
ticipación de 288 estudiantes de Derecho integrantes de 
60 equipos de igual número de Universidades nacionales y 
extranjeras. En la edición del Concurso del 2018, el equipo 
representativo de nuestra Facultad obtuvo el Primer lugar y 
en 2019, el Segundo lugar.

Por otra parte, se ha mantenido la Competencia Uni-
versitaria de Litigación Penal Adversarial (CULPA), que en conjunto durante los cuatro años en que se 
celebraron los certámenes, han participado 221 estudiantes de Derecho integrantes de 63 equipos 
de 35 Universidades nacionales.

La Facultad de Derecho y el Instituto Latinoamericano de Derecho y Justicia, California Western 
School of  Law, organizaron el año pasado la Primera Competencia de Mediación, con la participación 
de 32 estudiantes de Derecho, integrantes de 15 equipos de 7 Universidades nacionales y extranjeras.

En la Competencia Interuniversitaria de Arbitraje Comercial e 
Inversión UP-ICC MÉXICO MOOT de 2018 y 2019, los equipos repre-
sentativos de nuestra Facultad obtuvieron el Primer lugar.

De la misma forma, en el certamen Sixteenth Willem C. Vis East 
International Commercial Arbitration Moot, con sede en México y Hong 
Kong en 2018, obtuvimos el Primer lugar nacional, y fuimos el equipo 
representante del país en la edición de Hong Kong.

Equipos representativos de la Facultad han tenido una exten-
sa participación internacional y nacional en eventos de litigación, por 
ejemplo, en la Competencia Internacional Víctor Carlos García Moreno, 
Procedimiento ante la Corte Penal Internacional; la Competencia In-
ternacional Eduardo Jiménez de Aréchaga, que tuvo como sede Costa 
Rica; la Simulación Judicial ante la Corte Penal Internacional, con sede 
en La Haya, Países Bajos; la Competencia Phillip C. Jessup, con sede 
en México y USA; la International Maritime Law Arbitration Moot, con sede Rotterdam, Países Bajos; la 
Pictet Competition 2019, que tuvo su sede en Francia; la Competencia Interamericana de Derechos Hu-
manos, organizada por la American University en Washington D.C.; el Primer Concurso Iberoamericano 
de Derecho Internacional Humanitario, cuya sede fue Colombia; por citar los más importantes.

En todos ellos nuestros participantes obtuvieron destacados premios y reconocimientos por 
su preparación académica, capacidad argumentativa, dominio de la oratoria y el buen dominio de las 
lenguas extranjeras. 

Con el apoyo y patrocinio de Rectoría, pudimos llevar 
a cabo dos Congresos Internacionales de Derecho Penal, 
organizados por el Decano de nuestro Consejo Técnico, 
Eduardo López Betancourt, que contaron con la visita de 
distinguidos académicos e investigadores nacionales e in-
ternacionales, de países como Argentina, Aus-
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tria, Chile, Cuba, España, Perú y Uruguay y representantes de instituciones públicas nacionales, en los 
que trataron temas relacionados con terrorismo, trata de personas y nuevas formas de esclavitud, 
tráfico de drogas y corrupción; y que trajo la participación de 178 conferencistas y ponentes y la 
asistencia de 2,750 personas, con el propósito de revisar acciones de prevención y contención de 
delitos, desde una visión internacional.
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Consideraciones finales
08

Para concluir, es necesario anotar el traba-

jo realizado y el pendiente de realizarse en 

materia de igualdad de género. La Facultad de De-

recho fue la primera en instalar una Comisión de 

Equidad de Género, integrada por 36 miembros muy 

distinguidos y que llevó a cabo diversas sesiones de 

trabajo que resultaron en acciones trascendentes.
Se creó una campaña compuesta de 

frases incluyentes que están fijas en las 

aulas, auditorios y pasillos de la Facultad, 

con el objetivo de difundir la cultura de la 

equidad de género;  difundimos la campaña 

HeForShe; realizamos múltiples seminarios 

y conferencias; elaboramos mensajes de 

mujeres distinguidas –académicas y alum-

nas– que se difunden en nuestros medios 

de comunicación; entre otras cosas.
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Con base en el diálogo democrático y negociaciones con los diversos Cole-
gios de Profesores, la Facultad de Derecho tiene un Consejo Técnico absolu-
tamente paritario. Cerca del 60% del alumnado está compuesto por mujeres. 
Tenemos que cambiar la cultura ancestral de discriminación y proclive a la violen-
cia de género y la Facultad de Derecho debe ser punta de lanza en este propósito.

Como ya se comentó, en nuestro Bufete Jurídico se estableció una Uni-
dad de atención jurídico-psicológica –integrada por mujeres– para la atención de 
quejas y denuncias por acoso y violencia de género, que procurará escuchar y 
auxiliar a las víctimas. De igual manera, está conformado un Programa-Seminario 
que estudiará normas internacionales y jurisprudenciales en materia de igualdad 
de género para su difusión y aplicación inmediata, a efecto de estar siempre a la 
vanguardia en este aspecto.

Tenemos que empoderar a las próximas juristas de México para que sean 
el factor de cambio cultural, tanto dentro de la institución como en su entorno 
personal y familiar.

Al final del camino de casi cuatro años de trabajo incesante –que confieso transcu-
rrieron tan rápido como un suspiro– y después de revisar el Proyecto de Trabajo para el 
Periodo 2016-2020 que sometí a la consideración de la H. Junta de Gobierno, del Señor 
Rector y de toda la Comunidad Universitaria;  siento la satisfacción de haber logrado 
cumplir con la gran mayoría de las propuestas y compromisos que contrajimos entonces.

La Facultad de Derecho ha recuperado su sitial de vanguardia y es de nueva 
cuenta el referente nacional obligado dentro de las grandes transformaciones del devenir 
legal nacional.

Logramos la aprobación de un Nuevo Plan de Estudios que contribuirá a generar 
juristas, auténticos jurisconsultos, al servicio de las mejores causas de la Nación. 
Hoy tenemos el más moderno y actualizado del país. 

Del mismo modo, gestionamos la aprobación de parte de nuestro Conse-
jo Universitario de tres nuevas Especialidades que son de vanguardia nacional, 
en Mediación y Métodos Alternativos de Solución de Conflictos; Derecho Ener-
gético y Derecho Sanitario.

Los egresados de nuestra Facultad han venido recuperando oportuni-
dades de trabajo, gracias al prestigio que nos han dado las evaluaciones inter-
nacionales. De igual manera, se ha logrado establecer una vinculación exitosa 
entre los egresados de la Facultad y el mercado laboral.

Nuestra planta docente –tanto en el Sistema Escolarizado, de Educación 
Abierta y a Distancia de licenciatura, así también, de posgrado– está siendo 
renovada y reforzada con profesores, de gran prestigio y experiencia, así como 
de jóvenes talentos con alta preparación, egresados de nuestro Posgrado.

Con mucho interés hemos procurado convocar a distinguidos profesio-
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nales del Derecho; altos directivos y funcionarios del Gobierno federal y local; periodistas y escritores; 
legisladores; ministros, magistrados y jueces, así como investigadores y destacados juristas extranjeros, 
para que se integren a nuestra planta docente y sientan el orgullo a dar cátedra y retribuir a la Facultad 
el legado de enseñanza que recibieron.

      

Las estadísticas indican que el índice de titulación ha mejorado y, al mismo tiempo, disminuido la 
deserción escolar. 

Gracias a las determinaciones de nuestro H. Consejo Técnico, se ha incrementado el número  de 
Tesis de investigación por parte de los alumnos; y sólo se concede la mención honorífica a quienes eligen 
esta forma de titulación y cumplen con los demás requisitos reglamentarios.

En el Nuevo Plan de Estudios quedó cancelado el procedimien-
to reglamentario que permitía a los alumnos terminar obteniendo –al 
mismo tiempo– el título de licenciatura en derecho y el grado de espe-
cialista en algún área del conocimiento jurídico, mismo que demostró 
su inconveniencia académica.

Se abatió de manera considerable el fenómeno de ausentismo 
recurrente de la planta docente que se padecía en la Facultad. 

Hoy, la Facultad de Derecho goza de una mejor relación y coor-
dinación con otras entidades educativas de la UNAM y con las propias 
autoridades e instancias de gobierno de la Universidad. 

Se mejoró de manera sustancial la capacidad de bienes tec-
nológicos de la información (TIC) y nuestra conectividad e interco-
municación, lo que facilita las posibilidades pedagógicas de alumnos, 
maestros y trabajadores.

El clima laboral y las buenas relaciones con los sindicatos y 
asociaciones profesionales han permitido una franca mejoría al clima 
organizacional de la institución.

Las estrategias institucionales implementadas para incrementar y mejorar –de manera cualitativa 
y cuantitativa– el trabajo de docencia, investigación y difusión de la cultura, han sido exitosas y nos han 
merecido reconocimiento por las empresas que se dedican a la calificación y clasificación de instituciones 
de educación superior.

Con el Nuevo Plan de Estudios quedó superada la problemática que implicaba el manejo del idioma 
inglés, sin descuidar su importancia.

Impulsamos una política que asumiera nuestra obligación de actuar con transparencia, 

69



acceso a la información y rendición de cuentas en la Administración de la Facultad de Derecho.
El H. Consejo Técnico aprobó un nuevo sistema de información y evaluación de resultados para 

nuestros Profesores de Carrera de medio y tiempo completo, que ha incrementado de manera sustancial 
nuestra productividad en todos los órdenes: escribiendo y publicando libros, textos, artículos; haciendo uso 
de nuestro canal de radio; impartiendo conferencias, seminarios, diplomados, dando entrevistas a medios 
de comunicación, etc. 

Hacía tiempo que no resultaba designado un Profesor Emérito que emanara de nuestra planta do-
cente. En esta administración promovimos con éxito las candidaturas de los Doctores Raúl Carrancá y Ri-
vas y Dr. Sergio García Ramírez, que fueron aprobadas por unanimidad por el H. Consejo Universitario.

Hemos construido los cimientos para la edificación de una nueva generación de grandes profeso-
res. La Facultad necesitaba trabajar en preparar el relevo generacional. Existen las bases de una estructu-
ra inicial de jóvenes juristas que tomarán la estafeta y serán en el futuro nuestros sucesores.

Se ha promovido a un mayor número de nuestros académicos para que estén integrados al Sistema 
Nacional de Investigadores; se logró que la Revista de la Facultad de Derecho esté clasificada como de 
excelencia internacional y se contribuyó a mantener esa misma cualidad a nuestro Posgrado.

Se fortalecieron los Sistemas de Educación Abierta y a Distancia; se incorporaron distinguidos  
maestros del Sistema Escolarizado para participar en los otros dos sistemas; y se incrementó el número 
de alumnos de nuevo ingreso. 

Establecimos una administración regida por políticas de austeridad y disciplina financiera; imagina-
tiva para poder autogenerar ingresos que nos permitieran cumplir con nuestros objetivos. Una adminis-
tración profesional, responsable, eficiente y eficaz, en el manejo de los recursos humanos, materiales y 
financieros, bajo criterios de honestidad, apego a la normatividad, transparencia y rendición de cuentas.

Logramos conformar una política editorial sin precedentes, que se vio culminada con la publicación 
de la Enciclopedia Jurídica de la Facultad de Derecho (EJFD), y estimuló de manera entusiasta la producti-
vidad editorial de nuestros docentes.

Hemos procurado mantener el contacto directo y de retroalimentación del sentir de los alumnos, 
trabajadores y profesores de manera permanente y el clima social de la Facultad ha sido muy favorable a 
lo largo de estos cuatro años.

La comunidad de nuestra Facultad de Derecho en 
su conjunto, ha trabajado de forma incansable. Los logros 
y éxitos obtenidos durante estos cuatro años son resulta-
do de este trabajo coordinado y armónico para retomar 
el camino que nos permita impartir educación de excelen-
cia. Faltan aún muchas cosas pendientes para consolidar a 
nuestra Institución. 

La Facultad de Derecho y la Universidad Nacional 
Autónoma de México son las depositarias de muchas espe-
ranzas de mexicanos que ven en la educación de sus hijos 
la promesa de una vida mejor para ellos, para sus familias 
y para el país. No podíamos defraudarles.

Haber estado al frente de la Facultad de Derecho 
estos años, ha sido un gran honor; y la más importante y 
trascendente responsabilidad de mi vida. Muchas gracias.
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